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c io s  DE PREVIO PAGO. CUADROS ESTA
DISTICOS.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA-

El día 21 de Marzo de 1930 se fiynió 
en Sáii José, República de Costa R i
ca, un (ionvento cuyo texto, siguiendo 
.el uso establecido, se publica a co.h- 
ü-miaclcm:

Q&meuio entre Espedía y la R epúbli
ca  de Cosía Rica pava solucionar las 
dificultades que se derivan de . la 
situación m ilitar de las personas  
que' tienen nacionalidad española , 
según las leyes españolas, y  la na- 
eiom lid a d  costar riceuse, según  las 
leyes de Costa Rica. . -■

$n  Majestad el Rey de España y el 
Presidente de l a ' R epública de Costa 
Rica.,, anim ados del deseo de solucio
nar en espíritu de cord ial amistad las 
dificultades que se derivan de la si
tuación militar de las personas que 
tienen la nacionalidad española, se
gún las leyes españolas, y la naciona
lidad costarricense, según las leyes de 
Costa R ica, han nom brado al efecto y 
constituido p or sus P len ipotenciarios : 

Su Majestad el Rey de España, al 
H onorable señor don Miguel Espinos 
y  Bosch, Com endador con placa de la 
ftea l Orden de Isabel la Católica, Ca
ballero de la Real y distinguida Or
den de Carlos III, Com endador de la 
de Jorge I, de Grecia, etc., Encargado 
4e N egocios de España en Costa R ica ; 
f  el Presidente de Costa R ica, al señor 
ék® Roberto E. Smyth Pum arejo, Se
cretario de Estado en el despacho dé 
Belaeiones Exteriores, quienes, des- 
Ipués de haberse com unicado sus p le

nos poderes y de encontrarlos en debí
tela form a, han convenido en los si
guientes artículos:

Artículo 1.°

En considerar que los individuos 
nacidos en la R epública de Costa R i
ca lian cum plido con  las obligaciones 
del serv icio  m ilitar en tiem po de paz 
que les fueren impuestas p or  las leyes 
españolas, si ya hubieran cum plido 
con  las obligaciones de la ley  m ili
tar costarricense, lo que justificarán 
con  la certificación  de la Autoridad 
correspondiente de Costa R ica.

Artículo 2.°

En considerar que los ind iv iduos 
nacidos en el territorio de la Repúbli
ca de Costa R ica, han cum plido en la 
misma República eon  las obligaciones 
del servicio militar en tiem po de paz, 
que les fueren impuestas por las leyes 
costarricenses, si ya hubieran cum 
p lido  con  las obligaciones de la ley 
militar española, lo que acreditarán 
con la certificación  del caso, de las 
Autoridades españolas.

Artículo 3.°

Las disposiciones del presente Con
venio no m odifican en m od o alguno 
la con d ición  ju ríd ica  en materia de 
nacionalidad, de los ind iv iduos -aludi
dos en los artículos precedentes.

En fe de lo cual, los in frascritos 
P len ipotenciarios han firm ado el pre
sente Convenio y  puesto en él sus se
llos.

H echo p or  duplicado en la c iudad  
de San José, R epública de Costa R ica,

a ios veintiún dias del mes de Marzo 
de Hi.il novecientos treinta.

Hay un sello.— F irm a d o : Miguel Es
pines.

May un sello. —  F irm ado: Roberto 
E. Smyth.

GOBIERNO D E LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

DECRETO
En el expediente y autos de compe

tencia entablada entre el General Se* 
guindo. Jefe de las Fuerzas militares de 
Marrueca^ y el Juez de paz de Villa: 
SaTijiirjo,. de los cuales resulta:

Que en la tarde del 20 de Julio de 
1930 se encontraron en el campo de 
instrucción de Villa Sanjurjo, Alejan
dro Fernández Rodríguez, de cincuenta 
y  dos años, albañil, y Casimiro Martín 
Maro, de veinticuatro años, jornalero, 
y  com o el primero reclamara del se
gundo una cantidad que le adeudaba, A 
fuó agredido por el referido Casimiro# 
quien le produjo erosiones en la cara 
y  contusión  con  hematoma en ambos 
párpados del o jo  izquierdo, de las. que 
tardó en curar . siete días, 1

Que citado el autor, de la agresión 
ante el Juzgado de paz de Villa San 
jn rjo , para la celebración del cor res
pondiente ju icio de faltas, el General 
Segundo Jefe de las Fuerzas militare® A
de Marruecos, de acuerdo con el Fiscal '
jurí dico-m ilitar y  el Auditor, reqiiin^ 
de  inhibición al Juzgado, fuúdándoáé 
en el carácter militar del agresor, alia*
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tacto en el Tercio, y en que lbs- hechos 
revestían eP carácter de Mía militar, 
comprendida en el artículo 335- del Có
digo • de Justicia militar.

Que- el: Júzgado:> de- acuerdo- con el 
dictamen del Ministerio fiscal, mantuvo 
su competencia alegando que el denun
ciado Casimiro Martín adquirió Fá con
dición de aforado especial con posterio
ridad a 3a fecha de realización del he-
<$LOv

Que el General Segundo Jefe de las 
Fuerzas militares de Marruecos insistió 
en mantener su jurisdicción.

Que la Junta de Asuntos judiciales 
de Marruecos y Colonias informa que 
no existe por parte de la jurisdicción 
de Guerra argumento legal alguno en 
que apoyar el derecho a entender en 
este asunto, puesto que ni aun tratán
dose de un aforado de Guerra dejaría 
de ser competente la jurisdicción ordi
naria de la Zona para entender en el 
enjuiciamiento de 3a falta común de 
lesiones,, prevista en el número 498 del 
Código penal de la Zona, cometida en 
3a persona de un paisano y fuera de 
todo acto del servicio, como en este 
caso sucedê  por lo cual debe resolver 
el presenta eonfiictcr a favor de la ju
risdicción del Juzgado de paz de Tilla 
Sánjúrjo.

Misto el articuló 498 del Código pe
nal de lá Zona del Protectorado de Es
paña en Marruecos, que establece: “Se
rán castigados con la pena de arresto 
los que causaren lesiones que impidan 
al ofendido trabajar ék uno a quince 
días o bagan necesario por igual tiem
po asistencia facultativa

Misto el artículo 26# de la ley orgá
nica del Poder judicial, que dispone: 
“Corresponderá a la jurisdicción ordi
naria el conocimiento de las causas cri
minales, cualquiera que sea la penali
dad señalada en las leyes, sin más ex
cepciones que las que se estaMéeen en 
esta Ley.” '

Misto1 el artículo 347 de la ley orgá
nica del Poder judicial que declara: 
“La jurisdicción de Guerra y la de Ma
rina serán los únicos competentes para 
conocer, respectivamente, con arreglo 
a Ym Ordenanzas militares del Ejército 
y de la Armada  ̂ de las causas crimina
les por delitos cometidos por militares 
y marinos de todas clases en servicio 
ae&w del Ejército o dé la Armada”;

Misto el artículo 34# de la propia Ley, 
qu  ̂ establéce que serán juzgados por 
la jurisdicción ordinaria ... trece: “Los 
que hubiesen delinquid© antes de per
tenecer a la milicia” .

Consideran do. Primero; que la pre
sente contienda jurisdiccional se ha 
suscitado con motivo dél juicio de fal
las incoado a virtud dé denuncia: for- 
muMa contra Casimiro Martí® Barro,

por las lesiones que causó a su conve
cino Alejandro Fernández • Rodríguez.

Segundo. Que en la fecha de ocurrir 
los- hechos, ninguno de los protagonis
tas tenía el carácter militar, ingresan* -i 
do con posterioridad el agresor Casi
miro Martín en el Tercio de extranje
ros.

Tercero. Que sea cualquiera el jui
cio que se forme sobre la jurisdicción 
competente para conocer sobre una 
yalia de lesiones, cuando de la misma ; 
fuese responsable un militar en servi
cio activo, es lo cierto que no teniendo ! 
tal condición el inculpado cuando rea
lizó el hecho, y estando, por el contra- ?, 
rio, claramente comprendido en la ex
cepción def artículo 349, caso 13 de la 
ley orgánica del Poder judicial y Í3S 
caso 11, del Código de Justicia militar, 
sólo a la jurisdicción ordinaria- puede-, 
corresponder el conocimiento del he
dió.

Conformándome- con lo consultado.' 
por- I:a Comisión permanente del Con
sejó de Estado, y de acuerdo con el' de 
Ministros,

Mengo en decidir esta competencia a 
favor del Juzgado, de paz de Tilla 
jurjo.

Dado en Madrid a veintiséis de Agos
to de mil novecientos treinta y  roí o.

NlCESQr AlCMíLZaMORA w Tóbres,

MINISTERIO DE LA GUERRA 

d ecreto -
En. consideración a lo solicitado, por 

el Inspector Módico, de segunda 
en. situación de segunda reserva,, teñí 
Francisco Álherieo Almagro; de con
formidad con lo acordado por el Con
sejo Director de las Asambleas dé las1 
Ordenes Militares de San Fernando, y- 
San Hermenegildo,, a propuesta dé! 
Ministro de la Guerra, el Gobierno cíe 
la República decreta:

Artículo único.. Se concede, la Gran 
Cruz de la Orden Militar de San Her
menegildo.. al. Inspector Médico, de, se
gunda clase B.. Francisco Alhenica Al
magro.,. con la antigüedad del día. 10’ 
de. Mayo de 1930, en que ■ cumplió, las 
condiciones reglamentarias,

Dado en Madrid a veintidós de. 
Agosto, de mil novecientos treinta, y  
uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N íc&to á l c a l á -Zam g ra  y  T orreo .,

El Ministro de la Guerra, 
Man u el  A za ñ a

I .11.1 n  mtnm*

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

DECRETOS !
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y como Presidente dei Go- 
Merno* dé la República,

Mengo- en decretar lo siguiente: , ■
Sé aprueba la agrupación de los 

.Ayuntamientos de Grijalva y Millasi- 
dro, dé Ja provincia de Burgos, para 
sostener un Secretario común,

Badb en Madrid a veintidós 
Agosto* de mil novecientos treinta y
OTO;

N í c e t ü  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s , ;
El Ministro cíe la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

A propuesta del Ministro de la Gos 
bersaciÓn y como Presidente del Go
bierno- dé la República, •

Mengo en decretar lo siguiente:
Sé. aprueba la agrupación de los 

AyúEefcamientos de Máznela y Olmillos 
dé Wimos de la provincia de Burgos, 
para: sostener un Secretario común.

B'ado en Madrid a veintidós de 
Agosto de mil novecientos treinta y  
u:oo

M í g e t o  A l c a l á - Z a m o e a  y  T o r r e s .
Rl" Ministro de la Gobernación,

M iguel Ma u r a .

A propuesta del Ministro de la 6o* 
lk&REaeión y como Presidente del G.q* 

dé la República, !
Tengo en decretar lo siguiente: \
Sé aprueba la agrupación de losi 

Ayumíamientos de Las Inviernas y El 
SotílFo, de la provincia de Guadal aja
ra,, para sostener un Secretario co
mún,

Badó en Madrid a veintidós dé 
ÁgpMo de mil novecientos treinta y, 
uno,

Nío e to  A lcalá-Z am ora  y T orres,
El. Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

A propuesta del Ministro de la Go* 
hevnaeión y como Presidente del Go
bierno de la República,

Tengo en decretar lo siguiente:
Sé aprueba la agrupación de los 

Ayuntamientos de Navacarros y Ya- 
lléiera de Ríofrío, de la provincia dé 
Salamanca, para sostener un Secreta
rio común.

Dé do en Madrid a veintidós dé 
Agosto de mil novecientos treinta %

N ic e to  A lc a lá -Z a m o r a  y  T orres,
K5 Miniítí© de la Gobernación# *

M iguel  Ma u p a
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MINISTERIO DE FOMENTO

D E C R E T O S

Visto el expediente  incoado en 25 
•de ) . Vbrero de 1921) por D. Ju a n  J .  de 
Oboxábal,  dueño de la fáb rica  de ce
m ento  "O larzábal y Com pañía7', sita 
en ír ik i  (Guipúzcoa), solic itando le 
sean otorgados los beneficios co n ce d i
dos por el Real decreto de 1.° de Abril 
de 1927 a los actuales explotadores de 
susto ocias minerales de la prim era 
Sección definida en el artículo 2.° del 
D ec 'T io - jey  de Bases de 1.° de Di
ciem bre  de 1808, que reúnan las con 
diciones y se so me tan a las prcscrip--  
c lones  establecidas en el citado Real 
decreto, parra la exp rop iac ión  de unas 
parcelas  de terreno de la propiedad de 
doña Jose fa  Ayestarán, viuda de El-  
gorriaga, y doña Ju a n a  Arizmendi, de 
las cuales extrae en la actualidad la 
p iedra caliza necesaria  para su indus
tria,  y en cuyo expediente resulta :  
que el peticionario  presentó acta  no
tarial en que consta la no avenencia  
con las propietarias  de los terrenos, 
así como Memoria, planos y presu
puesto, suscritos por el Ingeniero  de 
Vil ñas I). Em ilio  de J o r g e :

Vistos los in form es emitidos por la 
^efatura del Distrito  minero de Gui
púzcoa, Consejo  de M inería y S ecc ió n  
le  Minas e Industr ias  M etalúrgicas:

Considerando: 1.° Que el propósito 
que aconse jó  la prom ulgación del Real 
decreto de 1.° de Abril  de 1927, se
gún se desprende de sil preámbulo, 
en el caso de industrias  ya estab leci
das, fue el de concederlas  los benefi
c io s  de la ley de E x p ro p ia c ió n  forzo
sa cuando, “b ien  por accidentes  geo
lógicos,  b ien  por variaciones  im p re
vistas en la com posic ión  o naturaleza 
de los yacim ientos  m inerales  que s ir 
v ieron  de base al establecim iento  de 
aquéllas, necesiten para su u lterior 
desenvolvimiento la adquisic ión de 
nuevos terrenos que contengan m ine
rales  en cantidad y calidad adecua
d a s" ,  cosa que no puede decirse ocu
rra  en el caso presente, toda vez que 
Ja fáb rica  de los Srcs.  Omrzfbml y 
.■'¡Compañía venía utilizando desde el 
año 1912 caliza procedente  de la can
tera  de doña Jo se fa  Ayestarán, quien 
la  explotaba por su cuenta y la vendía 
a dicha fábrica  al p rec io  de 0,05 p e
setas los 2.800 kilogram os, sin. que. 
'conste en el expediente cuáles fueron 
los yacim ientos  que sirv ieron de base 
al establecim iento de la industria,  y  
fine seguramente no habrán  sido los 
que ahora se trata de exp rop iar ,  toda 
vez que la fáb r ica  viene funcionando 
desde 1902, aunque lo fueran, sería 
'•jmy dudoso el derecho de los seño

res Olarzábal a su exp rop iac ión ,  pues
to que la base a que se refiere el 
preám bulo del Real decreto ha de ser 
indudablem ente la posesión, por parte 
de las fábricas ,  de terrenos  d o n d e 
existan las p rim eras  m aterias  que 
aprovechan, o cuando menos la ex is 
tenc ia  de contratos con los propieta
rios de aquéllos, formalizados de m a
nera que puedan considerarse,  en efec
to, como base sólida de la industria.

2.° Que ni aun en las canteras de 
doña Jose fa  Ayestarán consta que h a
yan ocurrido aquellos accidentes  geo
lógicos ni variaciones  en su com posi
ción que ju stif icarían la aplicación  del 
Real decreto para la adquisic ión de 
nuevos terrenos necesarios  p a r a la 
m a rch a  d.e la fá b r ica  de los señores 
Olarzábal y Compañía, siendo la r a 
zón alegada por éstos en pro de su-pe
tic ión  la de que unas veces el sum i
nistro  de p iedra  era insuficiente y  
otras deficiente su calidad, lo que pa
rece  p robar que ni aun exist ía  un 
contrato que garantizara a dichos se
ñores la m arch a normal de la fábrica .

3.° Que los preceptos de la ley de 
E x p ro p ia c ió n  forzosa tienen su apli
cación  cuando se trata de ena jenar un 
terreno,  pero no para adquirir  los 
productos del m ism o; y constando en 
el acta notarial  que figura en este ex
pediente que las p ropietarias  doña J o 
sefa Ayestarán y doña Ju a n a  Arizmen- 
di fueron requeridas para que cedie
sen a la Sociedad Olarzábal y Compa
ñía  las canteras de su propiedad m e
diante el canon de 0,5-0 pesetas por 
metro cúbico  de piedra, sin que, co
mo dicen las interesadas, ni s iquiera 
se les fi jara un m ín im o anual de renta 
a sus respectivos terrenos, no puede 
estimarse intentada en form a la ave
nencia .

4.° Que en chanto a la im p o rtan cia  
de la industria  que el Real decreto de 
1.° de Abril  de 1927 exige para que 
puedan otorgarse sus beneficios, no 
puede admitirse sea suficiente a jus
tificar la concesión en este caso, toda 
vez que una p ro d ucc ió n  de 1.678 to
neladas anuales, y  aun la de 3.750 to
neladas que consid era  el p e tic ionario  
como normal,  representa un tanto por 
ciento muy pequeño en la prod ucc ión  
total de la provincia ,  que alcanzó en 
1927 la c ifra  de 38.000 toneladas de 
cem ento natural y 74.000 de cem ento 
portland, siendo en el mismo año la 
p rod ucción  total en España de tone
ladas 1.500.000. aproxim adam ente.

El P resid en te  del Gobierno de la 
República ,  de acuerdo con el Consejo  
de Ministros y  a propuesta  del de 
Fom ento ,

Viene en decretar  lo s iguiente :
Se desestima la petic ión  form ulada

por D. Ju a n  J .  de Olarzábal en cuan
to a la concesión  de los beneficios 
otorgados por R eal decreto de 1.° de 
Abril  de 1927 para la explotación de 
unas canteras  sitas en Irún (Guipúz
coa) .

Dado en Madrid a v e in tic inco  de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno.

N íc e t o  A lg a l á -Z a m o ra  v T o r r e s .El Ministro de Fomento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im xniana

E l  Decreto de 11 de Ju n io  último, 
relativo a la revisión de la obra le
gislativa de la D ictadura  en cuanto 
a fecta  a la constitución y funciona
m iento de los S indicatos  Mineros de 
L in ares-L a  Carolina y  de Cartagena- 
Mazarrón y  del Consorcio  del Plomo 
en España, dispone, en su artículo 5.°, 
que para proponer las modificaciones- 
a establecer en el régimen de primas, 
co n  cargo al fondo regulador del Con
sorcio  del plomo a favor de los explo
tadores de minas adheridos a los Sin
dicatos, así como para  investigar las 
actuaciones anteriores,  se nombrará 
una Comisión integrada por un Ins
pector  general de Minas,  un ingenie
ro dc-1 mismo Cuerpo, un Ayudante 
facultativo de Minas y un obrero mi
nero distinto en cad a  una de las lo
calidades en que actúe la Comisión.

D esignada ésta sin pérd ida  de tiem
po, ha cumplido ya con el m ayor celo 
y acierto  la p rim era  de las misiones 
que le fueron encom endadas, propo
niendo en el régim en del reparto de 
las prim as c iertas  modificaciones ins
p iradas  en el justo c r iter io  de que 
p artic ip en  de ellas los verdaderos ex
plotadores del m ineral ,  cuales son los 
denominados sacageneristas  en Lina
res y partid arios  o cortadores en Car
tagena, obréros  que con contrato o sin 
él son los que a rra n ca n  el mineral, 
m odificaciones que han merecido la 
ap robac ión  de la Superioridad.

E n  su virtud, como Presidente del 
Gobierno de la R epública  y  a  propues
ta del Ministro de Fom ento ,

Vengo en decretar  lo siguiente:
Artículo 1.° Se amplía la base pri

m era  del Real decreto-ley de 28 de 
Mayo de 1927, estableciéndose que po
drán form ar parte de uno u otro de 
los S indicatos  m ineros  de Linares-La 
Carolina y de Cartagena-Mazarrón los 
explotadores de tprcios mineros que 
posean contratos acreditativos de sus 
derechos aceptando corno tales las pó
lizas de l iqu idación  en los casos qiu 
no hubiese contrato escrito, con U 
salvedad de que se ccmm-Erará que 
disponen l ibrem ente  de los minerales® 
íuuraue estén obligados a entres irlos
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Hl propietario o arrendatario de las 
juinas en que trabajen.

: Artículo 2.° Para la p ercep ción  de
prim as se entenderá por explo tadores  
de tercios m in ero s  los que. adem ás de 
tener el contrato a que se hace refe
rencia en el artículo anterior, presten  
su trabajo m anual en el cam po de ex
plotación  que les esté asignado. Estos  
explotadores son los que en la región  
de Linares-La Carolina designan con  
el nom bre de sacageneristas  y  en la 
de Cartagena-Mazarrón con el de cor
tadores.

Artículo 3.° En lo sucesivo los con 
tratos se harán por escrito; pero si 
en casos excep cion a les fueran verba
les, justificará su ex isten cia  y co n d i
cion es las pólizas de liq u id ación  m en
sual, com pletadas con la declaración  
de las partes e in form ación  testifica], 
en su caso, ante la representación  del 
Estado en el S ind icato  respectivo.

Artículo 4.° En todo contrato se 
harán constar las sigu ientes co n d ic io 
nes:

a) D uración d e í contrato, que no 
será in ferior a un año, a contar de la 
fecha de la prim era p roducción , o sea 
que no se com putará el tiem po ocu
pado en la preparación  del tercio  o 
zona de exp lotación  objeto del con
trato.

El contrato será prorrog’abie por 
igual plazo a petición  del sacageneris- 
ta o cortador, sin  que desde este m o
m ento tenga otro aux ilio  que el que 
le corresponda por beneficios del Con
sorcio.

b) La zona m inera objeto del con- 
.. trato quedará delim itada exactam ente

de m odo que en el d istrito de L in a 
res-La Carolina no sea in ferio r a 1.500 
metros cuadrados y en el de Cartage
na-Mazarrón en la form a que acuer
den las partes, con in terven ción  de la 
Com isión técnica.

c) El canon que pagará el sacage- 
nerista o cortador no excederá del 20 
por 100 del m ineral lim pio obten ido  
en su labor,

d) El propietario o arrendatario  
de la m ina se obligará a sum inistrar  
cuantos elem entos de trabajo posea en 
almacén y n ecesite el sacageucristo, o 
corlador para su labor, al precio de 
coste en plaza, pudiendo recargarlo  
por transporte y merm as ecn  el cbv y 
medio por ciento  de su valor. En 
cuanto a los dem ás serv ic ios p resta
dos, com o desagüe, ex tracción  y per
foración, se señalará su cuan ti a de 
común acuerdo entre las partes, de
bien el o oh t e n e r 1 a ap r oh a c i ó 11 d e 1 a 
Comisión técn ica . Los referentes al 
'personal técn ico  adm inistrativo que 
tenga el propietario o arrendatario al

frente de la m ina quedan exclu idos, 
por considerarse satisfech os con el 
im porte del canon p recio  del arriendo.

A falta de surtido en alm acén, el 
sacagenerisfa o cortador podrán com 
prar por sí, ob ligándose a presentar  
la factura al arrendatario o propieta
rio pfara la in clu sión  en los gastos de 
su liq u id ación  m ensual.

Artículo 5.° Los p rop ietarios o 
arrendatarios de m inas sin d icad as  
que tengan contratada (alguna labor a 
sacageneristas o cortadores, estarán  
o b lig a d o s:

a) A tom ar nota, d iariam ente, de j 
los jornales que correspondan a ca- j 
da uno, ex tendiendo las listas de jor
nales respectivas y fijando en ellos 
l¡a cuantía de estos jornales con arre
glo a los tipos habituales de la m ina  
de que se trate. Esto no exim e al cor
tador o sacagenerista de llevar por sí 
la lis ita de su personal.

b) A vigilar los trabajos dados a 
contrato, com o si fuesen realizados  
por adm in istración , para evitpr todo 
abuso que pueda redundar en en care
cim ien to  de la m ano de obra o falta 
de seguridad.

c) A dar cuenta a la Com isión  
técn ica  de las faltas que observen res
pecto a lo anteriorm ente consignado.

d) A enviar, m ensualm ente, *al S in 
d icato respectivo de productores de 
plom o, dentro de las fechas que la Co
m isión  técn ica  determ ine, las listas 
de jornales correspon dientes a cada 
contrato, así com o las pólizas de las 
liq u id acion es respectivas en las que 
se acredite el m ineral obten ido, el 
canon p ercib ido y 'el im porte de los 
m ateriales y  demás gastos inherentes  
al contratista, a fin de que d ichos do
cum entos sirvan de base para fijar las 
prim as correspon dientes.

Para fijar estas prim as será in d is
pensable que, tanto las listas de jor
nales corno* las pólizas, estén autoriza
das con la firma ele am bos contratan
tes.

La falta de exactitud en los datos 
aportados privará del derecho a pri
ma.

Artículo 6.-° Todo sacagenerista o 
cortador que aspire & recib ir prim a, 
estará obligado:

h) A adquirir del alm acén de la 
m ina cuantos m ateriales, herram ien
tas y efectos necesite  para su labor, 
de acuerdo con lo d ispuesto en el 
apartado d) del artículo 4.°

b) Á abonar los jornales de sus 
obreros con sujeción estricta (s lo que 
aparezca consignado en las listas de 
jornales intervenidas por el propieta
rio o arrendatario.

c) A entregar m ensualm ente el m i
neral que produzca.

d) A efectuar con regularidad la 
extracción  de sus tierras ricas y con
centrar el m ineral que contengan a 
fin de que no queden (acumuladas, in 
debidam ente, en el in terior o exterior  
de la m ina.

e) A facatar la in tervención  del 
propietario o arrendatario, en armo
n ía  con lo establecido en lo que pre
cede, así com o las órdenes de la Co
m isión  técn ica .

Artículo 7.° La fijación de fas pri
mas se hará por la Com isión técnica  
com o actualm ente, salvo que a los sa
cageneristas o cortadores no se suma
rá al cocien te de d iv id ir  los gastos 
por el tonelaje de m ineral p ro d u cid o , 
la cantidad que se v ien e abonando a 
los propietarios o arrendatarios por 
concepto de am ortización de m aqui
naria e instalacion es.

Artículo 8.° Al fin de am pliar la 
sin d icac ión  a milpas que pueden ser 
explotadas actualm ente y no lo son  
por no reunir las con d icion es ex ig i
das en los actuales Reglam entos, se 
autoriza f\ los S indicatos de Linares- 
La Carolina y  Cartagena-Mazarrón, 
para que admit,an la sin d icac ión  de 
aquéllas que estén arrendarás a sú b 
ditos o entidades nacionales por do
cum ento público cuya fecha sea ante
rior al 11 de Junio de 1931, aunque 
la propiedad pertenezca a Sociedades  
fundidoras o extranjeras.

Artículo 9.° A partir del 1.° de Ju 
lio  de 1931, los S indicatos de produc
tores de plom o abrirán una cuenta a 
c¡ada uno de los beneficiarios de las 
prim as, en p revisión  de que pudieran  
llegar a obtener u tilidades en la ex
p lotación . En su debe  se anotarán las 
prim as recib idas y en su haber  se 
consignará el 25 por 100 de los be
neficios que obtengan, cuya cantidad  
será retenida por el S indicato para 
abonarla en la cuenta corriente del 
fondo regulador en el Consorcio del 
Plom o, liquidándose estas cuentas con  
fecha 31 de D iciem bre dé cada año, 
Si hubiese déficit en su liquidación , 
se enjugará con los beneficios del 
Consorcio correspon dientes al m ism o  
ejercicio.

Artículo 10. Todos los lavaderos  
de escom breras y residuos del layado  
de m inerales en m inas, estén o no sin 
dicadas o consorciadas, tendrán dere
cho a sind icarse com o productores do 
m ineral, y a la percep ción  de los b e 
neficios correspon dientes del C onsor
cio del Plom o en España, considerán
doles inclu id os entre las entidades  
que señala el penúltim o párrafo del 
artículo 43 del Reglam ento para el ré
gim en de dicho Consorcio.

Los contratos ex istentes en la fecha  
de l»a p ublicación  de este Decreto, se-
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rán respetadas integramente y les qn'e 
se estipulen en io sucesivo- no podran 
.ser gravados en concepto de canon; ni 
otros gastos con más de 1111 20- per 
100 del mineral obtenido.

Artículo II. En toda mina cuyos 
«ae&generisias* cortadores o terceris
tas estén sindicados, elegircín de sil 
seno un representante que será ase
sor de la Comisión técnica, aportando 
cuantos antecedentes estime oportu
nos para el mejor desempeño- de la 
misión de ésta.

Artícul-O' 12. Contra los- ¿acuerdos 
-de la Comisión técnica podrán recu
rrir los que se consideren perjudica
dos, ante el Director general de Minas 
y Combustibles, dentro de loa quince 
días a contar de ía fecha de fijación 
de l,as primas respectivas.

Artículo 13. Quedan subsistentes, 
en cuanto no se opongan a lo dispues- 
1© en los artículos anteriores, los pre
ceptos de la Real orden de 27 de 
Agosto de 1928 estableciendo normas 
-acerca del modo en que deberán fijar
se fas primas a favor de los explota
dores de minas adherí das: a'los .Sindi
catos Mineros Oficiales de Linares-La 
Carolina y -de Car tagen a~Mpzarró n.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno-.

N ic k t ü  A l c a l á -Z a m o r a  y  T orrsss. ;

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im in ia n a  |

En aplicación de lo que dispone el 
artículo 1.° del Decreto, de la Presi
dencia, fecha 15 de AhrM último; de 
conformidad con el informe de la Co
misión designada para revisar la obra 
de la Dictadura en lo que al ramo de 
Minas se refiere, y a propuesta del 
Ministro de. Fomento,

El Gobierna de la República de
creta :

Artículo único. Queda derogado el 
Real decreto de 16 de Agosto de 1930, ■ 
disponiendo que los mineros no po
drán, sin autorización especial, dis
poner de las aguas que alumbren de 
sus minas más que para las necesida
des del laboreo de sus concesiones, 
por estar en pugna con el espíritu del 
Decreto-ley de Bases de 29 de Di
ciembre de 1868 y la ley de Aguas en ! 
vigor. i

Dado en Madrid a veinticü£á£- dt | 
Agosto de mil novecientos y
uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N iceto- á l c a l á -Z am o ra  y  T o rr es*
El Ministro de Fomento,

A lvaro - b e  A lbornoz y  L im in ia n a .

En aplicación de lo que dispone el 
artículo 1.° del Decreto 'de la Presi
dencia, fecha 15 de Abril último; de 
conformidad con el informe de la Co
misión designada para revisar la obra 
de la Dicta dura en lo que al ramo de 
Minas se refiere, y a propuesta del 
Ministerio de Fomento,

El Gobierno de la República de
creta :

Artículo único. Queda derogad© el 
Decreto de. 4 de Enero de 1929 sobre 
provisión de vacantes de Profesores 
en la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas, restableciendo en todo su 
vigor el Reglamento de dicho Centro.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e to  A i .c a lÁ -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Fomento.

'A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Como Presidente del Gobierno de Ja- 
República,. de acuerdo con éste, a pro
puesta del Ministro de Fomento*

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Fomento para organizar los servi
cios de la Dirección general de Gana
dería -e Industrias Pecuarias, disponien
do al efecto de los créditos que* proce
dentes de los Ministerios donde radi
caban aquéllos, se han incorporaido al 
presupuesto del Ministerio de Fomen
to, para formar con su importe global 
la dotación de aquel Centro directivo 
creado para unificarlos y obtener la 
mayor eficiencia de los créditos y el 
máximo rendimiento de las activida
des de la Administración en ramo tan 
importante de la producción y  'de la 
riqueza nacional.

Artículo 2y La formación de las 
nuevas plantillas del personal se ajus
tará a las necesidades de los servicios 
y a la adaptación a los mismos de. los 
funcionarios, en razón de sim aptitu
des y especia]ización, y suboTclimando 
a estas condiciones todas las demás epe 
derivadas de normas o preceptos dicta
dos con otros fines, dificultaran la rea
lización de esta reforma.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Minislro de Fomeato*

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im in ia n a ,.

Gomo Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo y 
8 propuesta del Ministra dé Fomento, 

Ñengo en decretar la siguiente:

' Artículo único.- Se aprueba un pro
yecto reformado de las obras del trozo 
segundo de la carretera de Val ver dé 
del C a »  a la Frontera de Portugal! 
sección de Calañas a Cabezas Rubias* 
pertenedente a la provincia de Huelva* 
por m presupuesto de contrata de pe-* 
setas 857.127,28, que produce un adicio
nal de 118.447,29 pesetas, abonables eaqf 
cargo al capítulo 30, artículo y concep
to segundo del presupuesto vigente. .

Dad© en Madrid a veinticinco de 
Agonfo de mil novecientos treinta y 
uno.

N i c e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T q r r b s*

Wt Ministro de Fomento,
ÁLYAita d e . A l b o r n o z , y  L i m t n t a m

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DECRETO
El Real decreto-ley sobre régimen dé 

vinos y alcoholes de 29 de Abril dé 
1921 dispuso en su artículo 4.°, aparta
do e), que para intervenir con carácter 
permanente en los problemas relacio
nados: con los vinos y  sus derivados* 
se constituyera una Junta vitivinícola* 
integrada por representaciones oficia
les y de los diversos sectores de la pro
ducción y comercio vitivinícola-alcoho- 
lero, miembros todos ellos del Consejo' 
de la Economía Nacional.

Diradio dicho Consejo, cuyos servi
cios administrativos pasaron a formar; 
parte del actual Ministerio de Econo
mía Nocional, subsistió, sin embargo* 
la Junta vitivinícola a través de las dij 
versas disposiciones que integran el 
proceso constitutivo de dicho Ministe
rio y sus órganos consultivos hasta el 
Decreto de 10 de Julio del corriente1 
año, en cuyo artículo 4.° se incluye la 
referida Junta vitivinícola entre los 
organismos que han de integrar el ple
no #e.J Consejo Asesor de Economía.

La importancia y significación de la 
producción, comercio, crianza y expor
tación ie  vinos, licores y alcoholes* 
aconseja la subsistencia y consiguiente! 
reorganización de esta Junta para dis
poner de un organismo que, represen
tando. los diversos intereses vitíeoía- 
aleofeoleros, pueda estudiar, asesora nd» 
al Gobierno, cuantos problemas se re
lacionen con esta importante, rama-do 
la economía nacional.

En consecuencia, el Presidente de! 
Gobierne* de la República, de acuerdo' 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta- del de Economía Nacional, de
creta?: •

Artículo 1.* La Junta vitivinícola, 
creada por el apartado e) del aríien-
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]o 4.° -del' Real ■ decreto-ley sobre vinos 
y alcoholes de 29 de Abril de 1926, es
tará constituida bajo la presidencia del 
Director general de Comercio y Políti
ca Arancelaria, por el Director general 

, de Aduanas, con facultad de delegar en 
el Jefe de la Sección de Alcoholes de 

• la propia Dirección; por el Director 
general de Agricultura* con facultad dé 
delegar en un Ingeniero agrónomo de 
dicho Centro; por un representante de 
los viticultores, designado por la Con
federación Nacional de Viticultores; 
por im representante de los vinicul
tores, designado por la Asociación 
Nacional de Vinicultores e Industrias 
derivadas del v ino; un representan
te de los criadores exportadores de 
v in os , designado por la Federación 
Nacional de Criadores Exportadores de 
vinos de España; un representante de 
los fabricantes de alcohol de vino, de
signado por la Federación de Destila
dores y Rectificadores de Alcohol víni
co de España; un representante de los 
fabricantes de los demás alcoholes, de
signado por la Asociación General de 
Fabricantes de Alcohol Industrial de 
España y un representante de los fa
bricantes exportadores de licores, de
signado por los Sindicatos de Fabrican
tes exportadores de Licores, reconoci
dos oficialmente.

Cada una de las entidades enumera
das designará un suplente para que 
sustituya, en caso de ausencia, al Re
presentante titula r.

Actuará corno Secretario de la Junta 
el funcionario de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria que 
se designe al efecto.

Artículo 2A Conforme a lo dispues
to en el citado apartado e) del artícu
lo 4.° del Real decreto-ley de 19 de 
Abril de 1926, la Junta vitivinícola in
tervendrá de un modo permanente en 
el régimen de alcoholes y en cuantos 
problemas afecten a los vinos, licores 
y sus derivados, proponiendo al Go
bierno las medidas que juzgue necesa
rias para la defensa y fomento de la 
producción y comercio vitivinícola- 
alcoholero.

D is p o s ic ió n  t ra n s ito r ia .

•En el plazo de quince días, a partir 
de la publicación del presente Decreto 
en la G a c ;t ’ i r. Mapiud, las entidades 
enumeradas cu el artículo 1.° procede
rán a elegir sus represeid'anies titular 
y suplante en. la Junta vitivinícola, co
municando el r: rutado de dicha elec
ción a la DGotvdón general de Comer
cio y Política Aran del Ministe
rio de Economía Ilacional.

Dado en Madrid a vinticinco do Agos
to de mil novecientos treinta y uno.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o b a  y  T o r r e s .
El Ministro de Economía Nacional,

Luis N ic o l a u  D’O lw er.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Alejandro Pardo Labor- 
de,, Secretario de Sala de la Audien
cia de Las Palmas, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 3.° del 
Real decreto de 29 de Mayo de 1929, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
trasladarle a la Secretaría de Sala, va
cante en esa Audiencia, por traslación 
de D. Rafael Ortiz Noguera.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 8 de Agosto de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Cáceres.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Rafael Ortiz Noguera, Se
cretario de Sala de la Audiencia de 
Cáceres, y de conformidad coa? lo pre
venido en el ardí culo 3.° del Real de
creto de 29 de Mayo de 1922,

Este Ministerio ha tenido a Mean 
trasladarle a la Secretaría de Sala, va
cante en esa Audiencia, por exceden
cia de D. José Franchy y Roca.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Agosto de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Juan Cruz Vilipendas y 
Rodríguez, Secretario judicial exce
dente voluntario, de categoría de tér
mino, y de conformidad' con lo pre
venido en el artículo 33 del Decreto 
de 1.° de*Julio de 1911, modificado 
por el de 26 de Julio deM922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Pilar, de Zaragoza, vacante por re
nuncia Ge D. Ceferino Flórez Catalán.

Lo digo a V, E. para sn conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Agosto de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Zaragoza

Excmo. Sr.: De conformidad con lo  
dispuesto en el artículo 6.° del Regla* 
mentó aprobado por Decreto de 21 dé 
Julio último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Jesús Arias de Velasco y, 
D, José Fernández Orbeta, Magistra
dos de ese Supremo Tribunal, designa
dos por la Sala de gobierno del mis* 
mo; D. Luis Fernández Clérigo y don 
Antonio Rodríguez Pérez, Abogados 
del ilustre Colegio de Madrid, qué 
figuran entre los propuestos por la ¡ 
Junta de gobierno del expresado Co*j 
legio; D. Joaquín Garrigues y Díaz1 
Cáñabale, D. José Serrano Suárez y, 
D, Federico de Castro, Catedráticos dej 
la Facultad de Derecho de las Un i ver-} 
sidades de Madrid, Oviedo y La La-1 
gima, respectivamente, propuestos por j 
el Cornejo de Instrucción pública, y¡ 
D, Enrique Veloso Eazán, Jefe de Sec-i 
ción del Cuerpo técnico de Le irados1' 
de la Subsecretaría, de este Ministerio^ 
para que en concepto de Vocales, dé£ 
hiendo el último actuar también c o v iiq 1. 

Secretario, constituyan el Tribunal 
que, bajo la presidencia de V. E. y. 
en unión delJFiscal general de la Re« 
pública y del Decano del ilustre Co
legio de Abogados de Madrid, .comárf 
Vocales natos, ha de juzgar los ejerJJ 
ciclos de oposiciones al Cuerpo de As- f 
pirantes a la Judicatura, convocadas? 
por Decreto de 24 de Julio próximo4? 
pasado.

Lo que participo a V. E. para siíj 
conocimiento y demás efectos. Ma-J 
elrid, 25 de Agosto de 1931. 1

FERNANDO DE LOS RIOS i
Señor Presidente del Tribunal Su^

premo.-

Excm o. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien trasladar, accediendo a sî  
solicitud; al Juzgado de primera ins* 

i  tan cía de Barco de Avila, de entrada# 
en la provincia de Avila, vacante porf 
excedencia de D. Manuel Gómez, á 
D. Eduardo García Galán GarablaS*, 
Juez de primera instancia de en Irada 
que sirve el de Lebreros.

Lo que digo a V. E. para su conocí*1 
miento y demás efectos. Madrid, 20, 
de Agosto de 1931,

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Presidente de la Audiencia dé ?

Madrid.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien trasladar, accediendo 
su solicitud, ai Juzgado de primera I 
instancia de Lebreros, de entrada, eñ 
la provincia de Avila, vacante por ' 
traslación también de D. Eduardo  
García Galán, a D. Manuel Martíneap
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Gargallo, Juez de prim era  instancia 
de entrada, interino, que sirve el de 
Murías de Paredes.

Lo que digo a V. E. para  su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Agosto de 1231.

FERNANDO DE LOS-RIOS
Señor P r c s i d e n t e . d e I a A u di e n c 1 a d e 

Madrid.

Exorno. StV: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Real 
decreto de 30 de- Marzo de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para la plaza de Juez de p r i 
mera instancia de entrada, vacante 
por excedencia de D. Manuel Gómez, 
a D. Victoriano Ortiz y Gómez Coro
nado, funcionario de la expresada ca
tegoría, en situación de excedente, 
que ha solicitado su reingreso en el 
servicio activo de la .carre ra  y que pa
sará a servir el Juzgado de prim era 
instancia de Murías de Paredes, de 
entrada, en la provincia de León, va
cante por traslación de D. Manuel 
Martínez.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Agosto de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valla dolid.

Excmo. S r . : Convocadas, por orden 
de este Ministerio de fecha 16 de Ju 
lio último (G a c e t a  del día 17), oposi
ciones para cubrir las vacantes de Se
cretarías judiciales que en la misma 
se detallan entre Oficiales de Secreta
ría, sean o no Licenciados en Dere
cho, fijándose como plazo de presen
tación de instancias el de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de la convocato
ria  en la Ga c e t a  de  Ma d r i d ; y

Considerando que pueda resultar 
insuficiente dicho plazo para aquellos 
señores que residiendo en las islas Ca
narias y territorios españoles del Gol
fo de Guinea desearan tomar parte en 
#stas oposiciones,

El Ministerio ha acordado que el 
expresado plazo de treinta días de 
admisión de instancias, se considere 
prorrogado hasta el .día 10, inclusive, 
del próximo mes de Octubre, sólo lia
ra  aquellos Oficiales de Secreíria, sean 
o no Licenciados en Derecho, que re 
sidiendo en las islas Canarias "y te
rr itorios españoles del Golfo de Gui- \ 
nea, deseen concurrir  a las oposicio
nes de referencia.

La w’o dliío V. R. izaría su cono

cimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Agosto de 1931,

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rr i tor ia l  de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

limo. S r . : Visto el expediente p ro 
movido por D. Ramón Pérez y Flórez 
Estrada, sobre su derecho a reingre
sar en el servicio activo, del que re
sulta :

Que el interesado fué jubilado por 
imposibilidad física y en Octubre de 
1930 solicita que, por haber desapa
recido la causa que motivó su jubila
ción, se le reintegre ,al servicio acti
vo; que los Médicos designados por 
3a Dirección de la Deuda y Clases pa
sivas han certificado que D. Ramón 
Pérez y Flórez Estrada se encuentra 
en plen¡a posesión de sus facultades 
mentales y en integridad de su psi- 
quisrno, completamente curado de 3a 
enferm edad que motivó su jub ilac ión :

Considerando que, según el párrafo 
segundo del artículo 50 del vigente 
Estatuto de Clases pasiyas, la jubila
ción por imposibilidad física es siem
pre revisible, en cuanto a la subsis
tencia de la causa que lo haya moti
vado, por lo que habiendo desapareci
do la causa que motivó la jubila
ción, y justificado este extremo, tiene 
perfecto derecho al reingreso en el 
servicio activo que solicita, pues no 
otra cosa significa el que la jubilación 
por imposibilidad física sea revisable, 
en cuanto a la subsistencia de la cau
sa que la m o tivó :

Considerando que al p rescrib ir  el 
mismo párrafo del artículo antes ci
tado que el jubilado por imposibili
dad física no puede m ejorar su clasi
ficación por servicios prestados, ni 
por sueldos disfrutados con posterio
ridad  a la fecha de su jubilación, su
pone que el jubilado puede volver q! 
servicio activo y solicitado el reingre
so tiene que reconocerse ese derecho 
al interesado, siempre y cuando se 
justifique que el interesado está com
pletamente curado de la enfermedad 
que motivó su jubilación, como suce
de en el caso origen de este expe
diente: . ‘ !

Considerando que a falta de una 
disposición expresa que lo determine, 
debe adjudicarse al jubila do. por  im
posibilidad física, la p r im era  vacante 
que ocurra de la categoría y clase que 
d i s f r u t a b a  en el momento de su jubi

lación, aplicando por analogía 3o que 
p ara  el reingreso de excedentes se 
dispone en el Estatuto de Funciona
rios, sin esperar a que tenga que 
t ran scu rr ir  un mes desde la presen
tación de la solicitud pidiendo el re
ingreso, por ser involuntaria la causa 
que motiya la jubilación y por el pla
zo que ha de invertirse en la tramita
ción del expediente para  el recono
cimiento del derecho, por lo que pa
rece natural que la vacante qué haya 
de adjudicarse sea la primera que 
ocurra a pa r t i r  del reconocimiento: 

Considerando que no habiendo una 
disposición aplicable al caso que mo
tiva este expediente, las mismas con
veniencias de la Administración 
aconsejan se dé carácte r general a la 
resolución que en él recaiga, para 
evitar las duchas y dificultades que pu
dieran surgir en lo sucesivo; usando 
de las facultades que rae están con
feridas,

He acordado, de conformidad con 
la informado por l,a Dirección gene
ral de lo Contencioso:

1.° Que D. Ramón Pérez y Flórez 
Estrada tiene derecho a reingresar en 
el servicio activo del Cuerpo general 
de Hacienda pública, por haber des
aparecido la causa que motivó su ju
bilación, debiendo adjudicársele la 
primera va yante que ocurra de la ca
tegoría y clase que disfrutaba al ser 
jubilado, a p a r t i r  del reconocimiento 
de su derecho; y

20° Que para  evitar fas dudas que 
en lo sucesivo pudieran surgir, se en
tienda dictada esta resolución con ca
rácter  general, publicándose en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo a V. I.'par,a .su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 13 
de Agosto de 1931.

P. D.,
ISIDORO YERGARA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

V.

ORDENES
limo. S r . : Este Ministerio ha acor

dado nom brar  a D. Alfonso Bermúdez 
González, en v irtud de concurso y  de 
acuerdo con lo propuesto por el Con
sejo de Instrucción pública, Profesor 
auxiliar de Dibujo artístico de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Santiago, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas y demás ventajas de la ley.

Lo digo a V. I. Tiara su conpcim iem
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to y efectos, Madrid, 17 de Agosto de 
1931.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

linio. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
30 de Abril último y con la propuesta 
unánime del Claustro de la Escuela 
Normal de Maestros de Pontevedra, 

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Director de dicho Centro al Pro
fesor del mismo D. Prudencio Landín 
Tobió.

Lo que comunico a V. L para 'su  co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
19 de Agosto de 1931.

p . D .f

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Éxemo. S r.: Formulada consulta a 
Ja Junta para Amplación de Estudios 
e Investigaciones Científicas sobre las 
circunstancias que concurren en re
lación con las becas concedidas a los 
estudiantes panameños que cursan sus 
estudios en España, sin que sea posi
ble se emita el dictamen solicitado 
con la urgencia que fuera de desear 
■por.la imposibilidad en que ha de en
contrarse dicha Junta para reunirse, 
dada la época actual de vacaciones: .

Considerando que en tanto no sea 
contestada dicha consulta ha de esti
marse subsisten los motivos que de
terminaron la rehabilitación de las 
becas de que se hizo mención en la 
Orden d e  4 de Mayo último (G a c e t a  
del 20),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se rehabiliten durante los 

bes meses comprendidos entre el 1.° 
de 'Julio pasado y 30 de Septiembre 
próximo las seis becas de referencia 
y que se satisfaga a cada uno de los 
beneficiarios el importe de las men
sualidades que vayan venciendo has- 
la la fecha indicada, con cargo a la 
consignación especial del capítulo 3.°, 
artículo 3.°, concepto 3.° del presu
puesto . general de. gastos de este Mi
nisterio; y

&° Que se consideren reproduci
dos cuantos extremos son aplicables 

la actual época de los comprendí- 
en la payde dispositiva de la Or- 

tieiv recordada de 4 de Mayo dé! có- 
rricnté año.

Lo digo a Y. E. pqra su conocimien
to y el de la Legación del Panamá en

esta capital a los efectos oportunos. 
Madrid, 25 de Agosto de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Ministro de Estado.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer que se constituya en 
Melilla un Comité paritario de Trans
portes marítimos—Carga y Descarga—, 
teniendo derecho de elección las So
ciedades patronales y obreras inscritas 
en el Censo electoral Social de este 
Ministerio, que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , soliciten tomar par
te en las elecciones correspondientes, 
así como las Sociedades de ambas cla
ses que en el plazo mencionado se ins
criban en el mencionado Censo.

Transcurrido el plazo a que se hace 
referencia en el párrafo anterior, se 
determ inará aquél en el cual habrán de 
verificarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con de
recho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento-y efectos. Madrid, 22 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO Le CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que se constituya en 
La Coruíía un Comité paritario pro
vincial de Tranvías, teniendo derecho 
de elección las Sociedades patronales 
y obreras inscritas en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio, que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  so
liciten tomar parte en las elecciones 
correspondientes, asi como las Socie
dades de ambas clases que en el plazo 
mencionado se inscriban en el antedi
cho Censo.

Transcurrido el ¡plazo a qoe se hace 
referencia en el párrafo anterior, se 
determ inará aquél en el cual habrán de 
verificarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con de
recho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a Y; 1. para su conoci
miento y efectos,, Madrid, 24 de Agosto 
de 1931.

' FRANCISCO I ,  CABALLERO ' 
Señor Directa* general de Tr&hak*.

limo. Sr.: Mista la instancia eleva
da a este Departamento por ei Centro 
de Dependientes de Comercio, Indus
tria y Banca, Sección de Barberos y 
Peluqueros de Las Palmas, solicitan
do la constitución en dicha provincia 
de un Comité paritario de Peluque
rías, y considerando que la petición 
merece ser atendida, no sólo porque 

< la beneficiosa influencia de la Organi
zación Corporativa Nacional debe ha- 

■ cerse llegar a todas las industrias, sino 
' porque además la industria de refe- 
' rencia es de aquellas que en casi to
das las provincias españolas están ya 
dotadas de estos organismos parita- 

: ríos,
Este Ministerio ha dispuesto lo si

guiente :
1.° Que en Las Palmas, y con ju

risdicción sobre toda la provincia, se 
constituya un Comité paritario de Ser
vicios de Higiene (Peluquerías), inte
grado por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes en cada re
presentación y agrupado adm inistrati
vamente a la Agrupación que forman 
los Comités paritarios de Despachos, 
Oficinas y Banca, Artes Blancas, Co
mercio en general y Comercio d$ ia 
Alimentación.

2.° Para la designación de las res* 
pectivas representaciones patronal y 
obrera se concede derecho electoral a 
aquellas entidades que, figurando ya 
inscritas en el Censo Electoral Social, 
manifiesten a este Ministerio su de
seo de intervenir en las elecciones 
com pendíen les dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
por aquellas qiíe no estando inscritas 
actualmente en el mencionado Censo, 
soliciten su inscripción en él dentro 
del plazo referido, acompañando al 
efecto la documentación necesaria; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
a que se hace referencia en el núme
ro anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de verificarse las elec-, 
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar 
parte en las mismas.

Lo que digo a Y. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 2$ de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Di rector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la pedición eleva
da a 'este Departamento per 1a Socie
dad de Obrelo:-.. Metalúrgicos y Side
rúrgicos de CurLqy na p 1-5'endo la 
constitución del Comité pan  tan  o co-
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rresp o lidíente a estas actividades in
dustriales, y

Considerando que las mismas en 
Cartagena tienen importancia para 
que cuanto se refiera a relaciones en
tre capital y trabajo en esta modalidad 
pueda ser tratado por ambas repre
sentaciones en un organismo que con 
conocimiento de las cuestiones estu
die las mismas y prevea posibles de
ferencias,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

1.° Que se constituya en Cartage
na, con jurisdicción local, un Comité 
paritario de Siderurgia, Metalurgia y 
Derivados, integrado por cinco Voca
les efectivos e igual número de su
plentes en cada representación y ads
crito, a efectos administrativos, a la 
Agrupación de Comités paritarios 
existentes en Cartagena.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones patronal y  
obrera se concede derecho electoral a 
aquellas entidades que, figurando ya 
Inscritas en el Censo Electoral Social, 
manifiesten a este Ministerio su de
seo de intervenir en las elecciones 
Correspondientes dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si

guiente al de la publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
por aquellas que no estando inscritas 
actualmente en el mencionado Censo, 
soliciten su inscripción en él dentro 
del p' zo referido, acompañando al 
¡efecto la documentación necesaria; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
a que se hace referencia en el núme
ro anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de verificarse las elec- 

; clones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar 
parte en las mismas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Agos- 
Mo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO,
i Señor .Director general de 'Trabaja*

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por el Presiden
te del Comité paritario de Minas y 
Canteras, radicante en Peñarroya-Pue- 
blo Nuevo, con jurisdicción sobre las 
provincias de Córdoba y Badajoz, pe
tición en l*a que, reflejando el acuerdo 
del Pleno de dicho organismo, solici
ta la ampliación del número de Vo
cales que integra el Comité paritario 
de referencia, con el fin de que en el 
mismo tengan representación las cha
ses patronal y obrera de las minas de 
Azuaga (Badajoz), y considerando que 

petición* por su iusticla X 3®

unanimidad existente entre las clases 
interesadas, no necesita de fundamen- 
tación especial para estimar que debe 
ser ^tendida,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se amplíe el número de 
Vocales que actualmente integran el 
Comité paritario de Minas y Canteras 
de P e ñ a r r o y, a - P u e b 1 o Nuevo, con ju
risdicción en las provincias de Cór
doba y Badajoz, con dos Vocales efec
tivos e igual número de suplentes en 
cada representación que pertenezcan 
a las entidades patronales y obreras 
de minas y canteras de Azuaga, te
miendo derecho a intervenir en la 
elección para la designación de estos 
representantes, Has entidades de una 
y otra clase que figurando en la ac
tualidad inscritas en el Censo electo
ral social de este Ministerio y radi
cando en Azu(aga lo soliciten así de 
este Departamento dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id  
o por aquellas que aunque actualmen
te no estén, inscritas soliciten la ins
cripción en el dicho Centro dentro 
del plazo mencionado, transcurrido 
el cual se determinará aquel en que 
debían verificarse las elecciones, con  
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en las 
¡mismas.

l*e> que .digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
CORTES CONSTITUYENTES

SECRETARIA
Por acuerdo de la Comisión de Go

bierno interior de las Cortes Constitu
yentes se convoca a oposiciones para 
la provisión de siete plazas de Escri
bientes mecanógrafos de la Secretaría 
del Gongreso de los Diputados y tres 
más con derecho a ocupar las vacantes 
que ocurran, dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

Podrán presentarse a dichas oposi
ciones, en igualdad de condiciones, to
dos los españoles de ambos sexos ma
yores de diez y ocho años.

Las solicitudes, que deberán dirigir
se al Excmo. Sr. Presidente de la Co
misión de Gobierno interior, y en las 
que se expresarán la naturaleza, edad 
del aspirante y condiciones y méri
tos, si los tuviere, habrán de presen
tarse en el Negociado de Gobierno in
terior, acompañadas necesariamente de 
la JLá§

la de antecedentes penales, sin las eua-. 
les no serán admitidas, todos los días 
laborables, de cinco a ocho de la tar
de, en el plazo de quince días natura
les, contado desde el siguiente a la fe
cha de publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los ejercicios serán tres, todos d!i-. 
«amatorios:

1.° Escritura a mano y al dictado, 
sin indicaciones ortográficas, a fin de 
probar los conocimientos gramaticales 
de los aspirantes,

2.° Redacción, -a máquina, de un 
documento que el Tribunal designe de 
los usuales y corrientes en la Secreta
ría de las Cortes.

3.° Escritura.a máquina, al dicta
do, durante cinco minutos, a la velo
cidad que el Tribunal estime conve
niente.

El Tribunal se reserva el derecho d© 
convocar a un nuevo ejercicio de es
critura a máquina, cuyas condiciones 
fijará previamente, si asi lo considera
se necesario, como asimismo compro
bar prácticamente los conocimientos 
especiales que los aspirantes aproba-’ 
dos en los tres ejercicios aleguen.

Oportunamente se señalará el día y 
la hora en que han de dar -comienzo! 
los ejercicios.

■Secretaría .de las Cortes Constitu
yentes, 25 de Agosto de 1931.—El Se
cretario primero, E. R. Ramos.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Buenos Ai
res participa a este Ministerio el falle* 
cimiento del súbdito español Andrés; 
García Rodríguez,, natural de la Seca 
de Alba, provincia de León, viudo.

Madrid, 21 de Agosto de 1931.-—El 
Subsecretario, P„ A., el Jefe de la Sec
ción, M. de Piniés.

El Cónsul de España en Oporto par* 
ti cipa a este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles Manuel 
Vázquez, de ochenta años, jornalero* 
natural de Verín; Constantina Caba
nas, de treinta y cinco años, comer
ciante, natural de Brestaballe, Ayun*. 
tamiento de M a c e d a, provincia dé 
Orense, y Manuel Gómez, de cientd 
tres años, sin más datos.

Madrid, 21 de Agosto de 1931.—El 
Subsecretario, P. A., el Jefe de la Se# 
clon, M, de Piniés,

El Cónsul de España en Buenos Ai* 
res participa a este Ministerio el falle
cimiento de los súbditos españoles sU 
guientes: Isidro Llobet, Juan Gómez 
Cañada, Ermesinda Quinteiro, Manuel 
Gómez Morteiro, Angel Varela, Pedrd 
Pinedo Expósito, José Rey, viudo, dé 
cuarenta y nueve años; Francisco Gon« 
zález, de setenta y cinco años; Antq* 
nio Medina: Manuel Paredes Ocejo, df 
treinta y siete años* natural d©
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yiidrid, 21 de Agosto de l i l i ,—m  
gub1 • otario, P. A., el Jefe de la Sec-
%iín\> -i. de Piniés.

,N- El Cónsul de España -m Bueít'os Ai
res participa a este Ministerio que em 
la Caja Nacional de Jubilaciones y 

^pensiones de aquella capital obran las 
Cantidades depositadas como indemni- 
pación por el fallecimiento en aeci- 
fteiií-e de trabajo de los súbditos es
pañoles siguientes: José María Feav 
infedez, de cuarenta y dos años* easa- 

•'[£0 y de profesión Ayudante de mam 
A bordo del vapor “Berna” ; José San- 
fann. de cincuenta y siete años, casa* 
Bo y de profesión albañil; Manuel 
flonzáies, de treinta y nueve años, 4© 
Astado casado; Manuel Alvares de se
senta años, casado; Constantino Gar- 
ijpía, de cuarenta y nueve años, casa- 

• [flo5 e Indalecio Arias Fernández, de 
¡treinta y cinco años, casado y de pro
cesión aspirante a guarda, 
i. Madrid, 21 de Agosto de 1931.—El 
Bubsecretario, P. A., el Jefe de la $©c- 
feión„ M. de Piniés.

 MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y  DEL NOTARIADO 

Exemo. Sr.: En el recurso guber- 
’pativo interpuesto por el Procurador 
P* Aquiles Ulrich contra la negativa 
|JeI Registrador de la Propiedad de 
¡STalavera de la Rein,a a inscribir una 
jbseríiura de constitución de .hipoteca, 
¡hendiente en este Centro en virtud de 
Jípela ció n del recurrente:
| Resultando que en 25 de Octubre 
fte 1929 comparecieron ante el Nota
rio de esta Corte D. Olmas Adánez y 
poroajuelo, D. Fernando García Ma
lees, en representación del Banco Es
pañol de Crédito, y D. Manuel Cosía
les Nava, exponiendo:. Que este señor 
jera dueño de tres fincas, una en el 

-término municipal de Gamonal y dos 
fen el de Caler,a; que el Sr. Costales 
inanieníá relaciones económicas,, re- 
ílejadas especialmente en cuentas co
rrientes, de créditos y en descuentos 
icón el Banco Español de Crédito, Su
cursal de Talaveqa; que el mismo js©- 
jftor adeudaba en el dia al Banco pe- • 
petas 195.677.; que en garantía del pa- 
|?o -de esp cantidad y de cualesquiera 
|)tras que pudiera adeudarle hasta' el 
¡máximo de 225.(KM) pesetas, de intere
ses de tres anualidades al 7 por 100 
¡antis 1 y 25.000 pesetas más para cos
ías y gastos, en su caso., el Sr, Cosía
les constituyó hipoteca a favor (del 
feúco, extendiendo la hipoteca a 
ifcuanio determinan los artículos 110 
¡y. 111 de la .ley Hipotecaria, y además 
á jos  frutos pendientes y rentas ven- 
fcidas al tiempo de exigirse el enmpti- 
¡rniento de l̂ a obligación, y a ios obje
tos muebles colocados permanent©- 
Ipierííe sobre los predios, distrabuyén- 
yove el gravamen sobre las tres .fin
cas ni.en.cionadas;

Resultando que habiendo omitido 
voluntariamente el Sr. Costales en 
dicha esc r i tarja la circunstancia de 
gue los tres inmuebles hipotecados

habían sido anteriormente agrupados 
por él y dando origen a una nueva 
finca* compareció de nuevo en unión 
del otro otorgante, Sr. García Mateos, 
éste, en representación del Banco, an
te el propio Notario Sr. Adánez, en 16 
«de Octubre último, al efecto de sub
sanar esa omisión, y se otorgó escri
tura en que se sustituían las tres fin
cas .hipotecadlas por la que había sido 
formada por agrupación, y que la hi
poteca constituida por la escritura 
precedente lo era, no sobre los tres 
repetidos inmuebles, sino sobre el que 
de su agrupación había resultado, 
afectando tocio oí gravamen al único 
innaueble, esto es, “una dehesa de la
bor llamada Aldaguil” , en los térmi
nos .municipales de Gamonal y Gale
ra, partidos judiciales de Talayera de 
la Reina y 'Puente del Arzobispo, con 
una superficie de 517 hectáreas, 38 
áreas y 57 eenliáreas, de las cuales ra
dican en el término de Gamonal, par
tido de Talavera, 454 hectáreas, 94 
áreas y 64 centiáreas, y en el de Gale
ra, partido judicial del Puente del Ar
zobispo, las restantes 62 hectáreas, 93 
áreas y 93 centiáreas; habiendo moti
vado esta agrupación la siguiente ins
cripción en el Registro de Talavera 
de la Reina; Tomo 800, libro 29 de 
Gamonal, folio 81, finca número 1.940, 
inscripción primera:

Resultando que presentadas ambas 
escrituras en el Registro de la Propie
dad de Talavera de la Reina, el Regis
trador puso en la de 25 de Octubre 
de 1929 la siguiente nota; ^Presentado 
hoy este documento, en unión de la 
escritura dé subsánación de error en 
este cometido, otorgada en Madrid, en 
16 de Octubre último, ante el Notario 
D. Dimas Adánez Horcajuelo, y de 
otra copia de la de mandato, otorgada 
ante el mismo Notario el 17 de Julio 
de 1925, se ha suspendido su inscrip
ción porque de la finca resultante de 
la agrupación, de las tres a que se 
refiere el precedente documento, y 
cuya descripción resulta en la de sub
sana ció n, pesa una anotación de se
cuestro a favor del Banco' Hipotecario 
de España, a cuyos Estatutos quedó 
sometido D. Manuel Costales Nava, y 
no «consta la aquiescencia de aquella 
entidad para llevar a cabo este contra- ; 
lo.. Siendo subsanadle este defecto, a • 
instancia verbal del presentante se to
ma anotación •preventiva por sesenta 
días al folio. 58 .del,tomo 890 del ar- : 
•chivo, libro 29- de. Gamonal, finca L94-9, ; 
anotación letra G” :

Resultando qpe el Procurador don 
Aquiles iJlrich, .en representación del 
Banco Español de Crédito* interpuso 
recurso gubernativo contra la califi
cación anterior, fundándose en las ra
zones siguientes : que el número cuar
to del artículo 167 de Xa ley Hipoteca- ¡ 
ría permite la inscripción de la escri
tura origen de este recurso; que ni en 
los Estatuios del Banco Hipotecario 
del a lo  1872 ni en los de I  de No- ¡ 
viembre de 1928 se encuentra artículo 
alguno que exija la aquiescencia de 
aquél para hipotecar por segunda vez 
ni antes ni después que él, en m  ca
rácter de primer acreedor, inste ©I 
procedimiento de apremio contra les 
fincas gravadas, ni tampoco disposi
ción que establezca la necesidad de la 
conformidad del Banco para inscri
bir escrituras de hipotecas otorgadas 
por los deudores con anterioridad .1 ,

haber instado aquél su procedimiento 
judicial; que la Resolución de 24 dé 
Diciembre -de 1892 se dictó para im 
caso distinto y tuvo por finalidad evi
tar que la «preferencia del Banco para 
cobrar no resultara desvirtuada por 
acto alguno doloso del deudor, lo que 
no ocurre en el presente caso, en que 
no se trata de transmitir el dominio 
de! inmueble, ni menos desconocer el 
derecho de dicha entidad, sino única
mente de inscribir una escritura de 
hipoteca que deje a salvo la anterior 
por su propia condición de ser segun
da; y termina con la súplica de qué 
se declare que la anotación de secues
tro practicada no constituye obstácu
lo ni falta para la inscripción de Is 
escritura de 25 de Octubre de 1929 
y posterior complementaria, debien
do, por tanto, inscribirse:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad interino alegó en defensa 
de su nota: que no es de aplicación el 
artículo 197 de la ley Hipotecaria, por
que lo que se opone a la inscripción 
no es la hipoteca anterior a favor del 
Banco Hipotecario, sino la anotación 
preventiva de secuestro; que, conforme 
a los artículos 1.785—en relación con 
el 1.758— 1.736 y 1.766 del Código civil, 
el secuestro es una modalidad del de
pósito, que ha de inscribirse en el Re
gistro, y que consiste «en guardar la 
«cosa y restituirla, lo que no sería po
sible si diera facultad al dueño de la 
cosa secuestrada para disponer de ella 
mientras duren los efectos de tal depó
sito; que en virtud del secuestro y po
sesión interina del Banco Hipotecario 
sobre la finca de que se trata, autori
zado por el artículo 21 de los Estatu
tos del Banco, ha habido un desplaza
miento de derechos dominicales a su 
favor, que dejan en suspenso para el 
dueño de la finca la facuíad de dispo
sición, condición precisa para poder 
hipotecar, conforme al artículo 1=857 
de dicho Código; que según éste?> 
preciso que las personas que constituí 
yan hipoteca tengan la disposición 
sus bienes o, caso de no tenerla, se ! a 
lien autorizados al efecto, y cria c; o- 
■rizaeión es la que falta y se uceaba 
para poder inscribir la segur da hiño- 
teca de que se traía, y cric bahía lo
mado anotación preventiva por defecto 
■subsanable por -estar así declarado por 
este Centro en Resolución de 24 de Di
ciembre de 1892:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Madrid confirmó Xa nota 
del Registrador de la Propiedad de Ta
lavera de la Rema, fundándose en, con
sideraciones análogas a las alegada# 
por este funcionario en su informe.: 

Considerando que Jes antecedentes 
fundamentales de este recurso, la nota 
calificadora del Registrador, las alega
ciones de los interesados jr la decisión 
del Presidente de la Audiencia «án 
iguales a los que motivaron la Res<!ft&- 
ciósi de este Centro directivo de 3 ée  
los corrientes mes y  año, como genera
tivos dichos antecedentes de los actas 
y contrato consignados en la misma es
critura, presentada en los Registros de 
la Propiedad de Puente del Arzobispo 
y de Talavera de Ja Reina por el solo 
hecho de radicar en los términos muni
cipales de MÚbos la finca que constituía 
el objeto de k  garantía; razón po$ 3& 
«mal procede ratlíkit?; k  ¿optriuii m - 
teices d̂ enm̂ ltá»
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Esta Dirección general lia acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Madrid, 7 de Julio de
1931. El Director general, A. Garri-
gues.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Mad rid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA 

Por Decreto de 3 de Julio último se 
■ístablecen nuevas y convenientes nor- 
íias para el ingreso en el Magisterio 
primario mediante la organización de 
cursillos de selección profesional.

Es propósito del Ministerio, s¿:gún se 
declara en dicho Decreto, que esta or
ganización se realice por las Escuelas 
Normales y Universidades, con la cola
boración de los elementos que señala 
aquella disposición, en las condiciones 
de máxima responsabilidal e iniciativa. 
Ello permitirá una saludable compe
tencia entre los centros de enseñanza en 
la obra fundamental de elegir y orien
tar al personal docente y también la 
posibilidad para la Administración de 
considerar la experiencia de los mejo
res resultados en el propósito de per
feccionar el sistema.

Mas interesa en esta primera ocasión 
señalar las normas que pueden condu
cir mejor a ese resultado, y por esto 
la Dirección general, de conformidad 
con el artículo 16 del Decreto, decide 
extender los términos de la convocato
ria a la indicación de las cuestiones 
que deben ser objeto de este primer 
cursillo de selección. La forma misma 
en que se presentan manifiesta que no 
se trata de temas concretos, sino que 
los Claustros y los Tribunales tomarán 
de estas cuestiones aquellos aspectos 
que puedan ayudar mejor al doble pro
pósito de conocer la preparación de 
los aspirantes — mediante el diálogo, 
notas y ejercicios varios de las cia
ses-—y comunicarles la orientación mo
derna en los estudios. Asi, por ejem
plo, no pueden aspirarse en unas po
cas lecciones de Ciencias Naturales a 
revisar todo el contenido de éstas; pe
ro sí cabe orientar a los Maestros en 
la formación de un herbario, acerca de 
la observación por los niños de la vida 
de una planta, y respecto de la aplica
ción del Dibujo en esta enseñanza, etc.

De análoga suerte sería inútil pre
tender un resultado extenso en mate
rias como la Música, que suponen un 
largo aprendizaje; mas cabe averiguar 
rápidamente lo quedos aspirantes sa
ben, ponerles de relieve el valor de ía 
canción popular y hasta enseñarles al
guna de las bellas melodías regionales.

Los cursillos de selección profesio
nal, al ser confiados principalmente a 
las Escuelas Normales^, suponen en Ips 
aspirantes la preparación cultural y 
pedagógica que reciben de éstas, y 
sólo pretenden comprobarla y ayudab 
a su mejor orientación mediante la co
laboración aunada del profesorado de 
aquellos Centros y de otros elementos

del Magisterio y universitarios, según }  
el Decreto establecido.

Para la debida realización de tales 
propósitos, esta Dirección general se 
ha servido acordar las siguientes ins
trucciones :

1.a ' Las clases determinadas en el 
artículo 4.° del Decreto tendrán como 
objeto, según allí se indica, la consi
deración principal de algunos proble
mas y cuestiones fundamentales que 
sirvan a los Profesores para dar a co 
nocer la orientación presente de los 
estudios pedagógicos, científicos, lite
rarios y de las disciplinas auxiliares 
en la instrucción primaria y, a la vez, 
para advertir la extensión y el sentido 
¡de la disposición formativa que los as
pirantes manifiesten en el diálogo de 
la clase, en los diarios y en los traba
jos que les encarguen los Vocales del 
Tribunal y los Profesores adjuntos.

Este plan de trabajo será acordado 
por los Claustros de las Escuelas Nor
males en una o varias reuniones, que 
habrán de celebrarse precisamente en 
los ocho días anteriores a la fecha en 
que dará comienzo el cursillo, fijándo
se seguidamente dicho plan en un ta
blón de anuncios de aquellas escuelas 
para conocimiento de todos los aspi
rantes.
 ̂ Los Claustros pueden acompañar 

una relación ele los libros de estudio 
y consulta que deban recomendarse a 
los cursantes para mejor aprovecha
miento, poniendo estas obras a dispo
sición de ellos en las bibliotecas de 
las Normales y dando las máximas fa
cilidades para que las utilicen.

El número de las clases no bajará 
de tres cada día laborable, ni de dos 
el de las lecciones modelo sobre or
ganización y metodología que el mis
mo artículo establece como oportuni
dad para que los futuros Maestros re
cíban una orientación adecuada en la 
práctica docente.

En unas y otras enseñanzas se evi
tará el enciclopedism o superficial y la 
tendencia verbalista* ya que no se tra
ta de una ocasión para el lucimiento 
personal del profesorado, sino de una 
labor ceñida al propósito de influir 
sustancialmente en la formación del 

1 magisterio primario y de seleccionar 
I justificadamente a lós más capacitados.

2.â  Se organizarán las prácticas de 
enseñanza a que se refiere el artícu
lo 5.° de modo que no haya más de 
tres aspirantes incorporados a una Es
cuela unitaria y de dos a una clase 
de Escuela graduada, a fin de que pue
dan tomar una participación activa 
en la labor docente bajo la dirección  
del Maestro titular y con asistencia 
obligada durante todas las horas es
colares, así en la sesión diurna como 
en la nocturna para adultos, cuando 
la hubiere.

3.a Las lecciones de orientación 
cultural y pedagógica que constituyen 
la tercera parte del cursillo insistirán  
en el propósito manifestado en la Ins
trucción primera, ello en el nivel que 
la colaboración universitaria debe 
aportar a la qbra de elevar el esfuer
zo y los resultados de la Escuela pri
maria.

4.a El número de plazas que habrán 
de proveerse en este cursillo no exce
derá de cuatro mil, y su distribución  
será determinada oportunamente por

esta Dirección general, teniendo en 
cuenta las necesidades escolares de 
cada provincia y el número de solici-, 
ludes presentadas en cada distrito uni
versitario.

5.a Los aspirantes dirigirán sus 
instancias, con la documentación que 
determina el artículo 9.° del Decreto, 
al Rector Jefe del distrito universita
rio en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de esta convoca
toria en la  Ga c e t a . "Lo s opositores de 
1928 que sean eliminados en las prue
bas a) y b) del cursillo especial con
vocado para ellos podrán presentar 
sus instancias hasta el 20 de Octubre. 
En dicha instancia el aspirante ma
nifestará la provincia en que desee ac
tuar, y a continuación las demás pro
vincias del distrito universitario, den
tro de un orden de preferencia, que 
cada Rectorado procurará tener en 
cuenta para la organización de los cur
sillos, con objeto de lograr una pro
porcionalidad entre el número de soli
citantes y el de plazas a proveer y evi
tar la reunión excesiva de aspirantes 
en una determinada provincia.

Guando dicho orden de preferencia 
no baste para la distribución conve
niente de los cursantes se tendrá en 
cuenta el dato de la edad mayor para 
decidir acerca de dicha distribución.

Los Rectorados publicarán en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
del distrito universitario y en la Pren
sa diaria y profesional que facilite 
esta labor informativa, la relación de 
aspirantes admitidos, distribuidos por 
provincias, a fin de que los interesa
dos se hallen dispuestos a concurrir 
a los llamamientos que oportunamen
te hagan los Tribunales respectivos.

6.a No debiendo exceder de un cen
tenar el número total de asistentes a 
las enseñanzas de -los cursillos de se
lección, se constituirán tantos Tribu
nales como sea necesario para la rea
lización de la primera parte de aqué
llos en la forma que establece el ar
tículo 2.° del Decreto, aplicándose en 
esta primera convocatoria la disposi
ción de dicho Decreto.

Donde se constituyan varios Tribu
nales, los aspirantes serán incorpora
dos a los trabajos de cada uno de ellos 
en número equivalente, según el orden 
de admisión, y, a su vez, cada uno de 
estos Tribunales formará con indepen
dencia la lista de aprobación a que se 
refiere el artículo 4.a

Cualquiera que sea el número de Tri
bunales que actúen, el número total de 
aspirantes que han de aprobarse en 
esta primera parte del cursillo no se
rá superior al doble de las plazas anun
ciadas y correspondientes a la provin
cia de que se trata, poniéndose de 
acuerdo los Presidentes y Secretarios 
de los Tribunales para la fijación pro
porcional de los cursantes que hayan 
de ser admitidos a continuar Jas prue
bas.

Verificado esto, los Tribunales remi
tirán al Tribunal designado en primer 
lugar las listas resultantes para que las 
relacione y establézca la lista única en 
forma análoga a la que determina el 
párrafo segundo del artículo 3.a del 
Decreto respecto a la casificaoión de
finitiva. Dicho Tribunal se hará cargo 
de esta lista única y procederá a veri
ficar la segunda parte de los cursillos, 
quedando disueltos los demás Tribuna
les desde este momento.
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Para la celebración de los cursillos 
ge habilitarán locales de capacidad que 
permita colocar a los aspirantes con la 
separación conveniente, de modo que 
puedan tomar notas y desarrollar sus 
trabajos con la comodidad y el aisla
miento necesarios.

Las autoridades académicas de los 
distintos Centros de enseñanza quedan 
obligadas a dar a los Tribunales las 
facilidades necesarias para que puedan 
lograrlo.

7.a Los Vocales de los Tribunales, 
los Profesores adjuntos, los Inspecto
res y Maestros a quienes se confiere 
lecciones y visitas percibirán una re
muneración de 15 pesetas por lección 
o clase y el importe de los gastos de 
locomoción, sin que pueda conside
rarse esta modesta indemnización co
mo pago de una labor que se estima 
de colaboración generosa.

Los Vocales de los Tribunales per
cibirán. además, 10 pesetas por asis
tencia a cada sesión dedicada al exa
men de notas, trabajos y calificación 
de los ejercicios.

8.a Esta Dirección general resolve
rá las consultas que los Céntros de en
señanza a quienes se confía la organi
zación de los cursillos y los Tribuna
les que han de desarrollarlos estimen 
necesario elevar para la conveniente 
aplicación del Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Las clases que determina el ar
tículo 4.° del Decreto para la prim era 
parte de los cursillos de selección pro
fesional se desarrollarán esta vez den
tro de las siguientes cuestiones :

PEDAGOGIA

Educación y autoeducación.
Los ideales educativos en la His

toria.
Contenido filosófico de la Pedago

gía.
Tendencias actuales de la misma.
Factores de la obra educativa y .su 

valor esencial.
La unidad del propósito educativo 

y modo de lograrla.
La Escuela como realidad social.
Condiciones externas y favorecedo

ras del objetivo escolar.
La Escuela unitaria y sus posibili

dades.
La Escuela graduada y su organiza

ción mejor. La función del Director y  
la colaboración del personal docente.

El programa escolar. El contenido y 
la orientación de función de la aspi
ración docente.

Indicaciones metodológicas acerca 
de las principales materias del progra
ma escolar.

El libro y su valor en la Escuela.
Les i ns ti tu o iones complementarlas.

IDIOMA

U h agua materna y el idioma na- 
l ,o ¿i. Lu relación con la Escuela.

Clasificación de las lenguas y lugar 
o» tila corespQnde al - español. •

La cíase de lectura.
La biblioteca escolar y su aplicación 

cn esta enseñanza.
La Gramática y : su Jugar en la Es

cuela. •••*■. - '
Los ejercicios de redacción.

Los grandes escritores de! siglo de 
Oro y sus obras principales.

Autores modernos y contemporáneos.

ARITMETICA Y GEOMETRIA.

La iniciación del niño en este estudio.
El cálculo mental.
Las operaciones fundamentales y su 

relación en el propósito docente.
Los números fraccionarios y decima

les. Cuándo y cómo abordar su ense
ñanza.

Los problemas aritméticos, su orien
tación y empleo.

Unidades fundamentales del sistema 
métrico.

La idea de medida y cómo formarla.
Los cuerpos geométricos.

GEOGRAFIA

El medio natural y social donde Ja 
Escuela radica.

Regiones geográficas de la Península 
ibérica.

Regiones principales del mundo y sus 
características.

Principales zonas productoras en or
den a la alimentación y a la industria.

Correspondencia entre los hechos 
económicos y las condiciones geográfi
cas.

Relaciones económicas y políticas 
entre los pueblos.

Océanos y tierras.
Los grandes viajes y las exploracio

nes.
Material de enseñanza aplicable: los 

¡mapas y su interpretación. Los libros 
y guías, las proyecciones, estampas, ex
cursiones, etc.

HISTORIA

La iniciación histórica y cómo lo
grarla en la Escuela.

Cuestiones de Prehistoria con espe
cial referencia a España.

Relación entre la Historia Nacional 
con la Universal.

Momentos culminantes en la Historia 
general.

Períodos destacados en la Historia 
del pueblo español.

El Renacimiento.
Las revoluciones francesa e inglesa 

y su proyección histórica.
La cooperación internacional.
Enlace de la Historia y la Geografía.
Medios docentes aplicables a la en

señanza histórica.

CIENCIAS FISICOQUIMICAS Y NA
TURALES

La vida vegetal y animal que rodea 
al niño. Su consideración en el propó
sito educativo.

Los hechos y fenómenos naturales. 
La observación y la investigación. i

El cuidado de plantas y animales en \ 
la Escuela. Insectarios y herbarios.

Elementos de la planta y sus funcio
nes.

Propiedades de la materia.
Estados de la materia.
Estudio del agua.
Idem del aire.
La luz.
Principales grupos zoológicos y sus 

características.
Funciones de la vida humana y sus 

órganos.
Cuestiones generales de higiene.

Los microbios.
Cuestiones de mecánica.
Cuestiones de eJecirieióad.
La constitución de la tierra.
Aplicación del dibujo a esta ense

ñanza . Ejercicios.

DIBUJO, MUSICA, TRABAJO MA
NUAL, GIMNASIA

Orientaciones modernas y ejercicios 
prácticos en estas disciplinas.

2.a Se procurará desenvolver • don tro ' 
de una orientación análoga en un nivel 
superior, las lecciones de orientación’ 
cultural y pedagógica que constituyen; 
la tercera parte del cursillo.

3.a Los aspirantes admitidos a la s : 
oposiciones convocadas en 1930, podrán 
tomar parte en este primer cursillo con 
sólo enviar una instancia a! Rectorado 
correspondiente solicitándolo así y ma
nifestando las provincias en que desean 
actuar, conforme a la instrucción 5.a

4.a El límite de cuarenta años cree 
establece el artículo 9.° del Decreto de 
3 de Julio último no se tendrá en cuen
ta para los Maestros del segundo Es
calafón que quieran tornar parle en 
este cursillo a los efectos de la pleni
tud de derechos.

5.a Estos cursillos de selección pro
fesional darán comienzo el 26 de Oc
tubre.

Madrid, 25 de Agosto de 1931. -El 
Director general, Rodolfo Llopis. 
Señores Rectores de las Universidades,

En cumplimiento de lo que se dis- 
pone en el Decreto de 24 de Julio re
solviendo la situación de los Maes
tros que tomaron parte en las oposi
ciones de 1928,

Esta Dirección general ha resuelto 
publicar la convocatoria para el cur
sillo y prácticas especiales a que se 
han de someter los Maestros interesa
dos y dictar las siguientes normas pa
ra la ejecución de aquel Decreto:

1.a Inmediatamente después de la 
publicación de estas instrucciones las 
Secciones administrativas enviarán ai 
Presidente de los Consejos provincia
les de Prim era enseñanza o al Direc-* 
tor de la Normal donde aqiiéllos n o ' 
se hubieran constituido todavía una 
lista de los Maestros y Maestras que, 
desempeñan Escuelas en la provincia 
eii período de pruebas, sea cualquiera; 
él tiempo que puedan llevar en dicha 
situación y especificando la lista su
pletoria a que pertenecen y, en con
secuencia, los ejercicios que no apro
baron en las oposiciones, a los efec-/ 
tos del artículo 2.° del Decreto de re
ferencia. Las Secciones enviarán tam
bién una relación comprensiva de los 
Maestros pertenecientes ál segundo 
Ésoáláfón que tomaron parte en aque* 
lias oposiciones y practicaron todos 
los ejercicios.

A la vista de las anteriores re»! 
laciones los Consejos provinciales dé 
enseñanza acordarán en la prim era 
quinceriá del próximo mes de Sep
tiembre los Profesores e Inspectores 
que hayan de verificar las visitas a los 
pueblos en que los Maestros o Maes
tras desempeñan sus servicios. Te
niendo en cuenta que la mayoría de 
dichos Maestros pueden encontrarse 
m una zona de inspección, y para
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evitar, el recargo de visitas a algunos 
Inspectores, no será obstáculo ¿para 
estos efectos la zona que pertenecen 
las Escuelas, p Lidien do distribuirse las 
visitas equitativamente entre los Ins
pectores adscritos a la provincia y  los 
Profesores normales. No hay inconve
niente que cuando sólo exista Escuela 

■Normal de Maestros o Maestras 'sean 
los Profesores o Profesoras, respecti
vamente, quienes visiten con los Ins- 

. pe clores o Inspectoras las Escuelas 
■ servidas por Maestros o Maestras.

3.a Una vez hecho el acoplamiento» 
de pcabios y Comisiones visitadoras,

; éstas y no otras serán las que h&ga-n 
das visitas necesarias a un mis.mo» 
Maestro durante todo el período de 

ruchas, debiendo comenzar sus s;a- 
das en el mismo mes de Septiembre.
Las Comisiones llevarán con e-smero 

!ias notas relativas al estado de cada 
Escuela para que sobre'ellas puedan 
fundamentar las propuestas de con
firmación o eliminación de los Maes-Á 
tros.

4.a Los Maestros del segundo ¿Esca
lafón que realizaron los ejercicios de 
aquellas oposiciones y que, por Lsíiíq, 
se hallan afectados por estas disposi
ciones, se encuentran en situación 
análoga a aquellos que .desempeñan 
sus Escuelas en períodos de pruebas; 
pero como son propietarios de sus ac
tuales destinos, la Comisión visitadora 
comprobará la calidad de su gestión 
corno Maestros y la confirmación en 
sus destinos significará en estos casos 
el reconocimiento de la plenitud de j  

derechos.
5.a Los Maestros comprendidos mi 

la segunda lista supletoria, a parte Me 
los cuales no se ha adjudicado Escuela 
todavía, no tendrán que participar en 
@1 cursillo, sino someterse a las visitas 
de inspección y a sus consecuencias 
Una vez que obtengan el nomhrarmen
io provisional.

6.a En el plazo de quince días, a 
¡contar de la publicación de esta con- ’ 
yocatoria en la G a c e ta , los opositores 
que realizaron todos los ejercicios de 
ias oposiciones de 192S dirigirán las.. 
Instancias solicitando tomar parte en 
■las pruebas que señala el artículo 6.° , 
:'al Director de la Normal de la pro
vincia donde deseen actuar. Cuando 
el opositor sol i cite en ia misma pro-

Lvincia en que actuó la primera vez ..no 
")necesitará acompañar a su solicitud 
: documento alguno; pero cuando lo so
lic ite  en provincia distinta deberá 
din ir a su instancia un certificado' -de 
la Normal en que realizó ios ejercicios 
en el que se haga constar que -aprobó 
aquéllos.

7.a Los Directores de las Normales '
. comprobará]!, bajo la más severa
ponsabilidad, si los /solicitantes i 

i nen derecho a actuar >en vista vd& fuue ; 
aprobaron los -ejercicios de provincia . 
y realizaron allí los juzgados después ¡ 
en Madrid, y una vez hecha esta mona- | 

■probación, para la cual deberán -va
lerse dé los expedientes de -.estas ,c>po
siciones que que cía ron en las Norma- 5 
jes, enviarán a la Dirección general *; 
una relación de los admitidos para 
que conste en el expediente que -se 
deva en ei Ministerio.

. -B;a Una -copia de la anterior .relio 
(don .en que aparezcan los MacstcDS y 
Maestras admiLtdos se lijara en los ta 
blones .anuncios de las Escuelas

•Normales con la mayor anterioridad 
posible al comienzo de las pruebas.

,9.a Tan pronto como esta Direc
ción general designe las personas que 
han de dar las clases conforme al 
apartado a) del artículo 6.° del citado 
Decreto, el de más categoría adminis
trativa citará a sus compañeros y  
acordarán los temas que hayan de ser 
motivo -de -explicación y los Profeso
res que habrán de explicarlos duran
te los quince días de duración del 
cursillo, haciéndose público todo ello 
en los tablones de anuncios de las 
Normales.

10. .El .número de lecciones será-de 
30, dos cada día, previo acuerdo entre 
los Profesores designados, y  el conte
nido de ellas deberá inspirarse en la 
serie de temas publicados en la con
vocatoria para los cursillos a ingreso 
en el Magisterio.

11. Los temas que los oposito-res 
han de explicar a los niños y  a que 
se .refiere el apartado fo) no serán pú
blicos, puesto que podrán prepararse 
durante una hora, ni la Comisión p o 
drá acordarlos hasta el mismo día en 
•que haya de comenzar esta segunda 
prueba.

11. Los Profesores que den las cla
ses -en -.estos cursillos percibirán una 
remuneración de 15 pesetas por lec
ción. -Quienes constituyan la -Comisión 
calificadora de las pruebas percibirán, 
además 10 pesetas por sesión, siempre 
que ésta lio dure menos de dos horas, 

13. El cursillo de las 30 lecciones a 
que se;hace referencia -en -el ^apartado 
sexto dará comienzo el día >15 de .-.Sep
tiembre próximo y las pruebas a) y  h) 
habrán de estar necesariamente ter
minadas y calificadas -el 15 de Octu
bre.

Madrid, 25 de Agosto de 1931.— El 
Director general, Rodolfo Llopis. 
Señores Directores de Escuelas Nor

males, Presidentes de Consejos pro
vinciales de Primera enseñanza, Je
fes de las Secciones administrativas 
:e inspectores Jefes de Primera en
señanza.

incoado ante este 'Ministerio expe
diente para clasificar com o benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Madrid por 
doña Milagros Lara y Prieto, denomi
nada “ Milagros. Lar a” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en  el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien- 
•'ekv-a ios -representantes de dicha Ftin- 
•Macróm <é -interesados -en sus beneficios - 
¡por un término de quince -días labora- ¡ 
idos., a /.contar «desde -el ‘siguiente al he 
ia piitecEcióri del presente «d icto  en  - 

Ja CkcEm M&brid, plazo durante 
«1 cual --se halará  de manifiesto «1 ex- , 
pedíente de referencia en ia Sección 
de Fundaciones benéflcodocentes del ¿ 
expresado Ministerio, #e  mueve de la 
■■mañana a dos de ia tarde.

Lo que se hace público para general 
(conocimiento.

Madrid, 26 de Agosto de 1931.— El 
¿Director gemmah Rodolfo Llopis.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VER0S, BIBLIOTECARIOS Y A l- 

QUEQL0GOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD ¿IN

TELECTUAL,

Obras i nscrítas en este Registro du
rante el segundo trimestre de 193.0.

Continuación.)
41.741.— Simeón, s.Chotis; A los to

ros, paso doble; Rata de hotel, tango. 
Musical, Federico Maenza Hernández 
y Alejandro MirecM Marín.

Ejemplar mairasorito.—Uno en. fo
lio con seis hojas. (39.-092.)

•filé742o—El -amigo triol añado, 'zar
zuela de'costumbres asturianas, -en dos 
actos y  cinco cuadros, en prosa y ver
so, original. Dramática* Concepción, 

•:G. Arruinan (doña Concepción García 
Armiñán).

'Madrid, 1929.—Imprenta de “ La Ma- 
ñanaL—  fino en !S.° con :5'6 páginas, 
(39.093.)

'611743.—  ,... -pero ellos n o tienen ba
nanas. (El viaje a Nueva York). Lite- 
rana, Jacinto Miquelarena Regueáro.

Esprasa-Calpe, S. A.—-Madrid, 1930. 
Espasa-C-álpe, S. A.— üii.q en \é,° con 
168 páginas. (39.094.)

61.744,— Medio siglo de teatro 'in
fructuoso. Literaria, Luis Ruiz Conire- 
ras.

Madrid, 1930. Imprenta Helénica.— 
Uno en -8;° '-con 804 páginas. (39¿095.)

"61.745.-—Album de música, 'Contie
ne-: Montevideo, tango-; En' alta mar, 

.barcarola; Arizona, charlestón - fox; 
Los pieles rojas, shím-my; 'The Zabara, 
fox oriental; Pernambuco, shimrny; 
Bananas of Habana, .-sMmmy; Saigon, 
:fox-blues. Musical, Aníbal Dos! y Fo
raños chi.

¿Ejemplar manuscrito. Uno en folio 
con ocho hojas. (449.)

fil«74fie—¿Melodian, fox. M irs ic -a l, 
Juan Trullás Tobella.

El autor, Barcelona, 1939. J. Mora. 
Uno en .4.° m a y o r  con dos hojas. 
(15.785.)

fil.747.— L&gartijillo, pasod-oble^ to
rero. Musical, José Martín Domingo 
y  Angeles Martín Porras,

► ar manuscrito.—JUno en folio 
-con tres hojas. (39.096),

BÍUi'8.—Mi Madrid, pasodoble. Mu- 
:sical, José Malé Hernández

Ejemplar .manuscrito,— Uno en folio 
apaisado con dos hojas ((39*097,)

-filo749.— La hilandera, canción. Li
teraria y 'musical: Eceqnied Endériz 
'•Olavarría, de la letra, y Baldo mero 
Fernández Casielles, de la música. s 

Unión ¿Musical Española. MadrM, 
1929.. Unión ¿Musical Española.—-Uno 
.■en folio con dos páginas y portada. 
139.098;)

fil,750,~~El "ventilador, • camción-Fum- 
ba. Musical y literaria: Francisco San
tamaría y Morales y Andrés Valero 
García, de la música, y Juan Tavárez 
¿Marqués y Juan Colorado y  García, de 

da letra.
iEje.mpiar manuscrito,-— Uno en folio 

apaisado con dos hojas. (39.699.)
61.751.—Una Empresa Trascendental. 

Corporación Española de Crédito y Fi
nanzas, S. A. (Similar al Morris Plan 
[Bank de Nueva York), .Científica, 
¿Eduardo Zaldo de Benito.

Madrid, 1919, Imprenta Paiomeque —
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Uno en cuarto mayor con 15 y i  pá- 
dinas sin numerar. (39.100.)

61.752.—Los que no perdonan, drama 
#1 cuatro actos. Dramática, Ensebio de 
horbca Lemmi.

Madrid, 1930. Gráfica Literaria.—Uno 
en octavo con 92 páginas. (39.101.)

61.753.—Calvarios ignotos, drama so
cial en tres actos. Dramática, César 
Martínez Ballesteros.

Madrid, 1930. Imprenta de La Ense
ñanza.—Uno en octavo con 63 páginas, 
(39.102.)  ̂ ^

61.754.—¿Qué da usted por el Conde?, 
comedia d j enredo en tres actos. Dra
mática, Antonio Paso y Cano y Emilio 
gáez Moreno.

Madrid, 1939. Tipografía Los Teatros. 
Uno en octavo con 76 páginas y una de 
nota. (39.103.)

61.755.—La mala memoria, juguete 
cómico en un acto y en prosa. Dramá
tica, Enrique García Alvar ez y Joaquín 
Abatí y Díaz.

Madrid, 1930. Sucesor de R. Velasco. 
Uno:en octavo con 23 páginas. (39.104.)

61.756.—Manos de Plata, comedia en 
¡tres actos y en prosa. Dramática, Fran
cisco Serrano Anguita.

Madrid, 1930. Sucesor de R. Velasen. 
Uno en octavo con 86 páginas. (39,105.)

61.757.— La Virgen de Bronce, zar- 
zuelta en dos actos y cinco cuadros. 
Música de los maestros Soutullo y 
Veri. Dramática; Ramón Peña Ruiz y 
Antonio Paso (hijo) (Antonio Paso 
Í>íaz).

Madrid, 1930. Talleres Tipográficos 
íde El Financiero, S. A.—Uno en oc
tavo con 81 páginas. (39.106.)

61.758.— Colección Qantabrana A» 
Canciones originales: Mi bautizo, Tu 
ley, Solera fina, El negro Simón, Mi 
sornbrero. Literaria; Sixto Cantabrana

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio con seis hojas y portada. (39.107.)

61.759.— Colección Cantabrana B. 
Canciones originales: En la Cava, 
Perfumes de flor, Mi linterna, Fe ba
turra, En el Pilar. Literaria; Sixto 
Cantabrana Ruiz.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio con seis hojas y portada. (39.163.)

61.760.—El Gallo, ve de vil lírico. Le
tra de Lozano y Arroyo. Musical; F. 
Alonso (Francisco Alonso López.)

Madrid, 1930. Litografía de la So- 
tíedad de Autores.—Uno en folio con 
Cincuenta páginas. (39.109.)

61.761.—El país de los tontos, tra
vesía amorosa. Letra de Paradas y Ji
ménez. Musical; J. Guerrero (Jacinto 
¡Guerrero y Torres).

Madrid, 1930. Litografía de la So
ciedad de Autores.—Uno en folio con 
(2 páginas. (39.110.)

61.762.— La rosa del azafrán, z¡ar- 
tuela en dos actos. Letra de Romero

F. Shaw. Musical; J. Guerrero (Ja- 
tinto Guerrero y Torres.)

Madrid, 1930. Litografía de la So- 
pedjad de Autores.—Uno en folio con 
105 páginas. (39.111.)

61.763.—Los naranjales, zarzuela 
M un acto; letra de Sevilla y Her
nández Mir. Musical; F. Balágiier 
(Francisco Balaguer Mari el).
,e Madrid, 1930. Litografía de la So- 

Eedad de Autores.— Uno en folio, con 
30 hojas. (39.112.)

61.764. — T r e s  narraciones: Els 
|niors d’en Pere Planells, Els o n cíes 
Ge Vallpregona, El Galcasses del Nyin-

yol. Literaria; Alejandro Font y Pía.
El autor. Barcelona, 1930. La Re- 

naixenga.—Uno en octavo, con 214 pá- 
ginas y una de índice. (15.787.)

61.765.—Infantil. Colección de cua
tro bailables: 1, Iris, one-step; 2, An
gustias. tango; 3, Pasa la estudiantina, 
pasodoble; 4, El flamenco, vals-jota. 
Musical; Baldomcro González Reviejo.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio con ocho hojas. (15.788.)

61.766.— Composiciones Fons y Rei- 
nosa. Cuaderno segundo: Plaza, char- 
lestón; De saldo, no, San Antonio; 
Amor que ríe y llora, couplet; Uno 
cualquiera, fox-trot; Matik Ana Abdek. 
Musical; Procopio San José Ocaña y 
Simón Fons Díaz.

Ejemplar -manuscrito.—Uno en cuar
to, con seis hojas j (L333.)

61.767. — Composiciones D. Musín. 
Cuaderno núm. 1: Mona, marcha; Mi 
tango, tango; Lili, fox-trot; El clási
co, schotis. Musical; Diego Pantión 
Pérez.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio apaisado, con ocho hojas. (1.334.)

61.768.— Perfumes de Oriente, fox
trot. Musical; aJime Vía Olivella.

El autor. Barcelona, 1930, J. Mora. 
Uno en folio, con cinco hojas. (15.789.)

61.769.— Album musical: Número 1, 
El Niño de Teruel; número 2, Los 21; 
número 3, Suspiros del Barro; núme- 
ro 4, Miniatura; número 5, Álcañiz. 
Musical, Andrés Maíllo Ruete.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
con siete hojas. (821.)

61.776.—Terminología científica, In- 
dustrial y Artística, adaptada al cues
tionario oñcial. Científica, Luis Niño 
González.

El autor. Madrid, 1929. Tipografía 
de Ricardo García.—Uno en 8 / con 
211 páginas. (39.113.)

61.717.—En Aragón, jota aragonesa. 
Musical, Vicenta Elayo Bou día.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
con tres hojas. (822.)

61.772.— Otro más, schotis. Musical, 
José Miguel Martín

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
con dos páginas y portada^ (39.114.)

61.773.— Colección musical García 
Leoz: Número 1, A todo gas, En mi 
camino, Chulerías, My Dear, En un 
Carmen. Música],, Jesús García Leoz.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
con seis hojas. 39.115.)

61.774.—Wirbeltanz, vals. Musical, 
AM. Fresno (Manuel del Fresno y Pérez
del Villar).

Barcelona, 1930. A. Boileau y Ber- 
nasconi.—Uno en 4.° mayor con dos 
hojas de piano y cuatro de insfrumen- 
tos. (39.116.)

61.775.—Album con cinco sardanas:
1, Fresca cem la rosado; 2, Maíg etern;
3, iCom rio Listín!...; 4, Per que estas 
trista; 5, Canta, canta, pastoret. Musi
cal, Felipe Vilaró Carboneli.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
apaisado con seis hojas. (15.790.)

61.776.—Estudios Eclesiásticos, Revis
ta trimestral redactada por Padres de ¡ 
la Compañía de Jesús. Año octavo, 1929. j 
Tomo octavo, Enero a Diciembre de ¡ 
1929. Periódico, varios. Director, Fer- j 
nando Fúster y García. |

Femando Fúster y García. Madrid, 
1929. Imprenta de Estanislao Maestre. 
Uno en cuarto con 576 páginas. (39.117.)

61.777.—Primera Colección musical 
Zúñiga: Siempre alegres, jeta; TLTi, *

polka; Fi-Fi, mazurca; El Pelotari, nL 
sodoble;El 87 de linea, pasodoide. Mol* 
sical, Faustino Zúñiga Pérez.

Ejemplar manuscrito,—Uno en LdL» 
apaisado con seis hojas. (39.1 Uk)

61.778.—Primera Colección musk .ú 
Domínguez Calvo: Toros y besos, p; 
sodoblc; October, fox-trot; (kmch/-;, 
tango-habanera; Platense, pericón; Ri-:* 
Janeiro, tango. Musical. Juhán LLr.un 
guez Calvo.

Ejcmplar manuscrito.—Uno cu foIia 
apaisado con 10 hojas y cuhierdi 
(39.119.)

61.779.—Añoranzas de un emtgraule, 
canción española. Literaria y mirde.R, 
A. Montero (Alberto Montero Sánchez), 
de la letra, y Daniel Martínez Arroyo, 
de la música.

Madrid, 1930, Unión Musical F-prño- 
la.—Uno en folio con cuatro páginas 
de música y portada en letra. (39A2U-) 

6-.780.—Shanghai, drama cu tres ac
tos y un epílogo, original. Dramática, 
Jhon Collón, seudónimo colectivo de 
Francisco Gómez Hidalgo y Clemente 
Fernández Burgas.

Ejemplar escrito a máquina.—Trea 
cuadernos en cuarto con 39 hojas el 
acto primero; 38 el segundo; 25 el ter
cero y 11 el epílogo. (39.121.)

61.781.—Brisas peruanas, tox. Musi
cal, Amparo Algorra Soria,

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado con dos hojas. (378.)

61.782.— 13.* Colección Musical. Lo i# 
Mary, fox-trot; El Chiqui Chiquí, cou
plet-rumba; Soy Mojamé, couplet có* 
mico; Vida napolitana, tarantela cou
plet; Pierrot a la Luna, couplet y ducb, 
to. Musical, Hipólito Rodríguez Uor. 
uández (Hilito-Lipoi).

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado con seis hojas. 823.) .

61.783. — 14/ Colección Musical. 
Bronca en el cabaret, skechts; Semoa 
maños, duetto; La Reina de los Chis
peros, couplet y duetto. Musical, HL 
p ó lito Rodríguez Hernández (Hililo- 
Lipoi).

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado con siete hojas. (824.)

61.784.—Mesa revuelca. Album. Mu
sical número 1.— 1, Eduardo Navarro, 
pasodoble; 2, ¡Pebre pcbetai, tangos 
3, Mercedes, tango; 4, Euka, fox-trot. 
Musical, Luis Magias Castilla.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio apaisado con ocho hojas.

61.785.—Melodía religiosa. Musical, 
José Rodríguez de' Alba y del Campo.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
apaisado con una hoja. (39.122.)

61.786.—La vida novelada de un la
brador. Literaria, Marcial Francisca 
Martín y Hernández.

Hijo de M. Rodríguez. Zamora, 1930; 
Hijo de M. Rodríguez.—Uno en octa
vo 119. (100.)

61.787.— La última modistilla, cou
plet. Literaria y musical; Pedro Mar- 
tínez Vidal, de la letra, y Manuel CeL 
drán Riquelme, de la música.

Ejempí¡ar manuscrito.— Uno en fo« 
lio apaisado con dos hojas de música 
y una de letra. (379.)

61.788.—El plátano, rumba, Litera
ria y musical;. Pedro Martínez Vidal, 
de 1# letra, y Manuel Celdrán Riquel
me, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado con dos hojas de música 
y una de letra. (380.)

81.789.—La Deportista, couplet. Li-
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;crari,a y musical; Pedro Martínez Vi
dal, de la letra, y Manuel Celdrán Ri- 
cjuelme, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado con dos hojas de música 
y iui(a de letra. (381.)

61.790.—La maldición, couplet. Li
teraria y musical; Pedro Martínez Vi
dal, de la letra, y Manuel Celdrán Ri- 
quebne, de la música.

Ejemplar manuscrito.—-Uno en folio 
Apaisado con dos hojas de música y 
i;na de letra. (382.)

61.791.—La Reina del barrio, couplet, 
id tararla y musical; Pedro Martínez Vi
dal. de la letra, y Manuel Celdrán Ri- 
queime, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
apaisado con dos hojas de música y 
una de hura. (383.)

01.792.—La Doméstica, couplet. Lite
raria y musical; Pedro Martínez Vidal, 
de la letra, y Manuel Celdrán Riquel- 
¡me, de la músico.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
apaisado con dos hojas de música y 
una de letra. (384.)

81.793.---Recial de petites excur- 
sións. Literaria; Rafael Dalmau Ferre
tes.

El autor. Barcelona, 1930. Impren
ta Casulleras.—Uno en 16.°, con 76 pá
ginas y mapa. (15.791.)

61.794. Album “Tricolor”. Contie
ne: 1, Jaime Noaín; 2, Gloria fitera- 
na; 3,'Mis Tonterías; 4, Amor de ma
ja. Musical; Federico tíarea y Ma
gaña.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, con seis hojas. (887.)

61.795.— Album “Fitina”. Contiene: 
í, Mi chata, java; 2, Ha terminado, 
marcha; 3, Bailoteando, schotis; 4, Mi
caela, marcha; 5, Mariposas, shyramy; 
d, José Mari, pasodoble; 7, ¿A que 
£0?, charlestón. Musical; Erundina 
Diez Alvarez.

Ejemplar manuscrito.:— Uno en fo
lio, con ocho hojas. (888.)

61.796.—Los tres locos del mundo. 
Cuatro retablos de farsa escénica y 
El cuento de Barba azul. Dramática; 
Jacinto Grau Delgado.

M. Aghilar. Madrid, 1930. Imprenta 
lie J. Pueyo.—Uno en octavo, con 231 
páginas. (39.123.)

61.7W Segundo tercero quinto, 
Aventura charadística en dos actos, 
dividido cada uno en dos cuadros, en 
^rosa, original; música de los Maes
tros Jor'i L. Mediavilla y Enrique Es
leía Dramática; Carlos Jaquotot Ra
món y Antonio Martín-Gamero López- 
Gallarte.

Madrid, 1930. Taller-Escuela-de Ar
tes Gráficas de la Guardia civil.—Uno 
«n octavo, con 69 páginas. (39.124.)

61.798.—Tirzah, plegaria. Musical; 
Bartolomé Martínez Bisbal.

Barcelona, 1930. Ediciones E. Pre- 
vosñ.—Uno en cuarto mayor, con tres 
hijos. (39.125.)

%L799 -C o lec c ió n  de obras m usica
les de “Martimira” : 1, Reliquia, can
ción andaluza; 2, Pájaro loco, tango; 
3, Ivia p o upé e dance, vals; 4, Amatis
ta, tango. Musical; Joaquín Martí Mi
ra (Marti mira).

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio apaisado, con ocho hojas y por
tada. (39.126.)

61.800.-—Las chicas del taller, scho

tis. .Musical; José María Gordo y Alon
so de Miranda.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en fo
lio apaisado, con dos hojas. 39.127.)

61.801.— La postinera, schotis. Mu
sical; José María Gordo y Alonso de 
Miranda.

Ejemplar manuscrito, — Uno en fo
lio apaisado, con dos hojas. (39.128.)

61.802.— Torón, el padrazo, pasodo
ble torero. Musical; Jacinto Bonifacio 
Martín Riño.

Madrid, 1930. —  Tipografía Ram- 
Gar. — Uno en folio con dos hojas. 
(39.129.)

61.803.— Gitanico, pasodoble. Musi
cal, Mariano Heredero de Santiago.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio apaisado, con dos hojas. (3.130.)

61,801.— Lourdes y el Aduanero, no
vela. Literaria, Antonio Porras y Már
quez.

Madrid, 1928-1929.— Blass, S. A..—  
Uno en 8.° con una página de índice 
y una de coloffón. (39.131.)

61.805.— Gitanazaü!, pasodoble. Mu
sical, José Sauque Fernández y Jeró
nimo López y López.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio con ,d os hojas. (15.793.)

61.806.—Les Fogueres de San Chuán, 
pasodoble humorístico. Musical, Luis 
Torregrosa García.

El Autor. Madrid, 1930. Litografía 
L. Sacristán.—Uno en 4.°, 9. (279.)

61.807.—La Java “Nacional”. Litera
ria y musical, Juan Colorado García y 
Desiderio Abad Revuelta, de la letra, y  
Francisco Santamaría Morales y Fran
cisco Collado González, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
apaisado con dos hojas. (39.132.)

61.808.—El Contrato de Hospedaje en 
su doble aspecto civil y mercantil. Cien
tífica, Nicolás Pérez Serrano.

El Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid.—Madrid, 1930. Imprenta del 
Asilo de Huérfanos del S. C. de Jesús. 
Uno en 4.° con XVI - 355 páginas. 
(39.133.)

61.809.— Album Musical.— “Como el 
8”, chotis; “A diez por hora”, marcha. 
Musical, David Vela Peralta.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio can cuatro hojas. (825.)

61.810.— La última Mahonía, come
dia vodevilesca, en tres actos y un 
cuadro. Dramática, Roberto de Bola- 
deres e Ibern, con el seudónimo de 
“Acacias”.

El autor.— Barcelona. 1930, Gráfica 
Catalana.— Uno en 8.° con 127 páginas. 
(15.798.)

61.811.— ¡Soy gitano!, pasodoble to
rero. Musical, José Arenas Antón.

El autor.—Madrid, 1930. Litografía 
E. Durán.—Uno en folio con dos hojas. 
(39.134.)

61.812.—El Cocinero y el Rey, fá
bula representable, en una jornada y 
en verso, basada en un, cuento de Juan 
de Timoneda. Dramática, Alfredo Me- 
relo Fornés.

San Lorenzo de El Escorial, 1930. 
Imprenta Cogolluido.— Uno en 8.° ma
yor con 16 páginas. (39.135.)

61.813.— Amor y obligación, come
dia. Dramática. D. Antonio Solís y Ri~ 
vadeneyra, del texto, y D. Eduardo Ju- 
liá Martínez, de las Observaciones pre
liminares y del Ensayo biográfico.

Librería y Casa Editorial Hernan

do, S. A. (Ediciones Villaiz). Madrid, 
1930. Imprenta Góngora.— Uno en 8.°) 
con CX-123 páginas y una de colofón 
y 2 láminas. (39.136.)

61.814. — Composiciones Almandoz. 
Cuaderno 1: Babeskila, seis voces mix- 
tas; Nere maitia lo, canción vasca a 
seis voces; Alalá d*o Cebreiro, canción 
a solo y seis voces mixtas. Musical. 
Norberto Almandoz Mendizábal.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, con 14 hojas. (1.336.)

61.815.—  Composiciones Almandoz. 
Cuaderno 2: ¡Ay, la, le, lo !..., canción 
asturiana a seis voces mixtas y solo; 
Din, dan, boleran, canción de cuna 
para coro de cinco voces mixtas. Mu
sical. Norberto Almandoz Mendizábal.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio apaisado, con 10 hojas. (1.337.)

61.816.— Fox del Beso. Musical. Jo
sé María Lozano de la Fuente.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, con 2 hojas. (1.338.)

61.817.— ¡Padrecito!, tango. Musical, 
José María Lozano de la Fuente y Fer
nando Oliveras González.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, con 2 hojas. (1.339.)

61.818.-—Regio, pasodoble, ¡Quién 
no vió Sevilla!, narración sevillana. 
Musical, José María Lozano de La 
Fuente y Manuel Gordillo Ladrón de 
Guevara.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
con seis hojas. (1.340.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial de betún asfáltico de los kilóme
tros 403 al 415, Itinerario IX, de la 
carretera de Madrid a Cádiz, provin
cia de Córdoba,

La Comisión ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, “Construcciones y Pa
vim entos Gil”, vecino de Salamanca, 
Torres de Villarroel, número 1, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción  al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de seis me
ses, por la cantidad de 78.800 pesetas, 
■siendo el presupuesto de contrata de 
79.974,86 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano 'del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 19 de? 
Agosto de 1931.— El Presidente, José 
M. González.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe ide la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario “Cons
trucciones y Pavimentos Gil”.


